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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019, 02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019 acumulados, promovido por el C. XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO o EL RESPONSABLE, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fechas veinticinco y veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante EL RESPONSABLE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México, en lo sucesivo EL SARCOEM, las solicitudes de acceso a datos personales, a las que se le asignaron los números 00005/UAEM/AD/2019, 00007/UAEM/AD/2019 y 00008/UAEM/AD/2019, mediante la cual solicitó, lo siguiente:
Modalidad de acceso: Copias Certificadas
00005/UAEM/AD/2019 - 02547/INFOEM/AD/RR/2019
“Solicito copia certificada del certificado total o Kardex total de mis estudios de licenciatura de ingeniería civil en la facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma del Estado de México, mi número de cuenta es XXXXXXX.” (Sic)
00007/UAEM/AD/2019 - 02548/INFOEM/AD/RR/2019
“solicito copia certificada del dictamen general del peritaje de la falsificación de la calificación de la materia Hidráulica III, del oficio número 036 de fecha 16 de junio de 2006, el cual obra el la Oficina del Abogado General y/o en la oficina de derechos universitarios de la Universidad Autónoma del Estado de México, mi nombre es XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX con número de matricula XXXXXXX.” (Sic)
Modalidad de acceso: Copias fotostáticas
00008/UAEM/AD/2019 - 02549/INFOEM/AD/RR/2019
“copia simple del oficio recibido el día 18 de julio de 2012 por la subdirección administrativa de la Facultad de Ingeniería, signado por mi, XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX dirigido al Director de la Facultad de Ingeniería, así mismo solicito copia simple del oficio de misma fecha ingresado a la oficina de Rectoría de la Universidad, de estos oficios requiero también copia simple de todos los documentos que se hayan generado derivado de la recepción de estos oficios. También requiero copia simple de todos los oficios y todos los documentos que se hayan generado, que ingresé a la Rectoría de la Universidad solicitando audiencia con el entonces Rector Dr. Jorge Olvera García. Mi número de cuenta es XXXXXXX.” (Sic)
En cada una de las referidas solicitudes, EL RECURRENTE adjuntó el archivo electrónico denominado ine.vrg.pdf, mismo que contiene, la digitalización del anverso y reveso de una credencial para votar, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral, a favor del RECURRENTE.
II. [bookmark: _Ref16667279][bookmark: _Ref10534988]En fechas veintiséis y veintisiete de febrero, y veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de acceso a datos personales al Director de Control Escolar y a los Servidores Públicos Habilitados de la Oficina del Abogado General, de la Defensoría de los Derechos Universitarios y de la Facultad de Ingeniería, los cuales fueron respondidos los días veintisiete y veintiocho de marzo y once de abril de dos mil diecinueve, como se aprecia de las siguientes imágenes:
00005/UAEM/AD/2019
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00007/UAEM/AD/2019
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FI Solicitud 00007 UAEM AD 2019.pdf
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00008/UAEM/AD/2019
[image: ]
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FI Solicitud 00008 UAEM AD 2019.pdf
[image: ]
III. En fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, EL RESPONSABLE notificó al RECURRENTE, la ampliación del plazo por siete días hábiles para notificar las respuestas a las solicitudes de acceso a datos personales números 00007/UAEM/AD/2019 y 00008/UAEM/AD/2019, adjuntando para tales efectos, los archivos electrónicos denominados UAEM AP 0023 19.PDF y UAEM CI CIC 0022 19.PDF, los cuales contienen, respectivamente, los Acuerdos UAEM/AP/0023/19 y UAEM/AP/0022/19 aprobados por el Comité de Transparencia del RESPONSABLE, mediante las cuales se autorizan las prórrogas respectiva para dar respuesta a las solicitudes antes mencionadas, los cuales se insertan a continuación en su parte medular:
UAEM AP 0023 19.PDF
[image: ]
[…]
[image: ]
UAEM CI CIC 0022 19.PDF
[image: ]
[…]
[image: ]
IV. [bookmark: _Ref16617767]En fecha veintisiete de marzo y once de abril de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del RESPONSABLE dio respuesta a las solicitudes de acceso a datos personales del RECURRENTE, en los siguientes términos:
00005/UAEM/AD/2019
“… hacemos de su conocimiento que después de realizar una búsqueda en la base de datos de la Dirección de Control Escolar no se ubicó un certificado total de estudios a su favor; revisando su trayectoria académica de la Licenciatura en Ingeniería Civil, se tiene registro que no concluyó con la licenciatura y su última inscripción fue en el periodo 2003 B, con un porcentaje de avance de 83.63; se sugiere respetuosamente acudir a la Facultad de Ingeniera para solicitar su certificado parcial de licenciatura, realizando el pago respectivo.
ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)
00007/UAEM/AD/2019 
“… hacemos de su conocimiento que en las bases de datos con las que cuenta este sujeto obligado no se tiene registro de un Dictamen general de peritaje de falsificación de la calificación de la unidad de aprendizaje Hidráulica III.
ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)
00008/UAEM/AD/2019
“… hacemos de su conocimiento que en las bases de datos con las que cuenta este sujeto obligado no fue posible ubicar el documento que es de su interés, toda vez ha sido depurado por considerarse expedientes con información administrativa, carentes de valor histórico, lo anterior de conformidad con el Acuerdo de Inexistencia UAEM/CI/ININ/004/19.
ATENTAMENTE
LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic)
V. En fecha doce de abril de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso los presentes recursos de revisión, en contra de las repuestas del RESPONSABLE, los cuales fueron registrados en EL SARCOEM, a los que se les asignaron los números 02547/INFOEM/AD/RR/2019, 02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019, en los cuales señaló, como acto impugnado, lo siguiente:
02547/INFOEM/AD/RR/2019
“La respuesta del sujeto obligado” (Sic)
02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019
“La respuesta del Sujeto Obligado.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad:
02547/INFOEM/AD/RR/2019
“no se proporciona la información solicitada.” (Sic)
02548/INFOEM/AD/RR/2019
“No proporcionan el peritaje fue comunicado mediante el oficio número 036 de fecha 16 de junio de 2006.” (Sic)
02549/INFOEM/AD/RR/2019
“No proporciona la información que solicite.” (Sic)
VI. En fecha doce de abril de dos mil diecinueve, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y con fundamento en los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó, a través del SARCOEM, el recurso de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, el recurso de revisión 02548/INFOEM/AD/RR/2019 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, y el recurso de revisión 02549/INFOEM/AD/RR/2019 al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Sexta Sesión Ordinaria del dos de mayo de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019, 02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019, acordando su resolución por parte de la Comisionada Eva Abaid Yapur.
VIII. [bookmark: _Ref16670599]En fechas veintitrés y veinticinco de abril de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, los Comisionados referidos en el resultando anterior emitieron Acuerdos en los que se determinó para el recurso de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019, la acreditación de la identidad del RECURRENTE, para efectos de la interposición del recurso de revisión, y para los números 02547/INFOEM/AD/RR/2019, 02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019, la admisión a trámite del recurso de revisión; la integración del expediente respectivo, así como ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo no mayor a siete días, EL RECURRENTE realizara las manifestaciones y alegatos a su derecho convengan, y en el caso del RESPONSABLE remitiera el Informe Justificado correspondiente; asimismo para que las partes, de ser el caso, ofrecieran los medios probatorios que a su derecho conviniera, y el requerimiento a las partes para que en un plazo no mayor a siete días manifestaran, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por precluido su derecho, para tales efectos.
IX. [bookmark: _Ref16670628]Por otra parte, se advierte que, EL RECURRENTE obvió ejercer su derecho de realizar manifestaciones y alegatos, así como de ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, en fechas tres y ocho de mayo de dos mil diecinueve EL RESPONSABLE, presentó los Informes Justificados correspondientes, remitiendo el archivo electrónico denominado 547_05082019204124.PDF, para el recurso de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019; el archivo electrónico denominado 2548_05082019204210.PDF, para el recurso de revisión 02548/INFOEM/AD/RR/2019, y el archivo electrónico denominado Informe. Justificacion_04302019211356.PDF, para el recurso de revisión 02549/INFOEM/AD/RR/2019. Asimismo, se advierte que, en el plazo señalado para tales efectos, las partes prescindieron de hacer manifiesta su voluntad de conciliar con relación a los presentes recursos de revisión, tal y como se aprecia a continuación: 
[image: ]
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547_05082019204124.PDF
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2548_05082019204210.PDF
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Informe. Justificacion_04302019211356.PDF
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X. [bookmark: _Ref16671943]En fecha diez de mayo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE, los Informes Justificados remitidos por EL RESPONSABLE, en los recursos de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019, 02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019, contenidos en los archivos electrónicos denominados 547_05082019204124.PDF, SOL 00750 2548_05082019204210.PDF e Informe. Justificacion_04302019211356.PDF, para que, en un plazo de tres días hábiles, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo que en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho.
En ese sentido, se advierte que, en fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE realizó manifestaciones a los Informes Justificados que fueron puestos a la vista, remitiendo, en todos los casos, el archivo electrónico denominado Anexo.pruebas.pdf, como se aprecia a continuación:
[image: ]
[image: ]
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[bookmark: _GoBack][image: ]
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En ese sentido, el archivo electrónico denominado Anexo.pruebas.pdf, además de contener el escrito inserto con antelación, contiene, a su vez, la digitalización de las siguientes documentales:
i. [bookmark: _Ref16700967]Papeleta correspondiente al área de Control Escolar de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma del Estado de México, en el que se asienta el nombre y número de Cuenta del RECURRENTE, sin requisitar los campos correspondientes al Semestre y División, en el que se enlista diversas materías que conforman la curricula de un Plan de Estudios, la clave de materia (sin requisitar), grupo y horarios (sin requisitar), la cual carece de firmas y sellos oficiales (página 3);
ii. [bookmark: _Ref16754051]Oficio sin número, de fecha 16 de junio de 2006, emitido por la Defensora Universitaria de la Universidad Autónoma del Estado de México, relativo al número 036, Expediente No. DDU/007/06, dirigido al hoy RECURRENTE (páginas 4 y 5);
iii. [bookmark: _Ref17218810]Escrito de fecha 30 de junio de 2014, emitido por el hoy RECURRENTE dirigido al entonces Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, con sello de acuse recibo de la Rectoría de misma fecha (página 6);
iv. [bookmark: _Ref17218813]Escrito de fecha 11 de diciembre de 2013, emitido por el hoy RECURRENTE dirigido al entonces Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, con firma de acuse recibo, sin precisar fecha (páginas 7 y 8);
v. [bookmark: _Ref17218817]Escrito de fecha 27 de febrero de 2015, emitido por el hoy RECURRENTE dirigido al entonces Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, con sello de acuse recibo de la Rectoría de misma fecha (páginas 9 y 10);
vi. [bookmark: _Ref17218818]Escrito de fecha 24 de agosto de 2015, emitido por el hoy RECURRENTE dirigido al entonces Rector de la Universidad Autónoma del Estado de México, con sello de acuse recibo de la Oficina del Abogado General de misma fecha (páginas 11 a 13);
vii. Oficio número 0054/06, emitido por el Secretario de los Consejos Académico y de Gobierno de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma del Estado de México, de fecha 9 de marzo de 2006, dirigido al hoy RECURRENTE (página 14), y
viii. [bookmark: _Ref17215897]Escrito de fecha 18 de julio de 2012, emitido por el hoy RECURRENTE dirigido al entonces Director de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma del Estado de México, con sello de acuse recibo de la Subdirección Administrativa de la Facultad de Ingeniería de misma fecha (página 15).
XI. [bookmark: _Ref16673367]En fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve EL RESPONSABLE, en el recurso de revisión 02549/INFOEM/AD/RR/2019, presentó en alcance al Informe Justificado, el archivo electrónico denominado Archivo Universitario.PDF, como se aprecia a continuación: 
[image: ]
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Archivo Universitario.PDF
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XII. En fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó poner a la vista del RECURRENTE, el Alcance al Informe Justificado remitido por EL RESPONSABLE, en el recurso de revisión 02549/INFOEM/AD/RR/2019, contenidos en el archivo electrónico denominado Archivo Universitario.PDF, para que, en un plazo de tres días hábiles, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, apercibiéndolo de que, en caso de no realizar manifestación alguna, se tendría por precluido su derecho:
En ese sentido, se advierte que, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones al Alcance al Informe Justificado que le fue puesto a la vista.
XIII. En fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver los recursos de revisión de mérito, por un periodo de hasta veinte días hábiles, de conformidad con el artículo 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
XIV. Una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracciones VI y VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, la Comisionada Ponente acordó declarar el cierre de instrucción.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los recursos de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019, 02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019, fueron presentados por el mismo RECURRENTE y ante el mismo RESPONSABLE; asimismo, a consideración del Pleno de este Instituto, resultó conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que determinó acordar su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos de los artículos 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Supletoriedad
Artículo 11. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México.
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede en los siguientes casos:
a) Se trate del mismo solicitante;
b) Se trate del mismo acto administrativo, es decir, la misma información requerida;
c) Cuando se trate del mismo solicitante y mismo Responsable; y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que, por la relación que guarda entre sí la documentación requerida, en los referidos recursos de revisión, resulta conveniente su resolución de manera unificada o conjunta, por razones de economía procesal y, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes distintos.
3. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL RESPONSABLE notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales número 00005/UAEM/AD/2019, relativa al recurso de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019, el día veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, por tanto, el plazo de quince días hábiles a que se refiere el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiocho de marzo al veinticuatro de abril de dos mil diecinueve; por cuanto hace a las solicitudes 00007/UAEM/AD/2019 y 00008/UAEM/AD/2019, relativas a los recursos de revisión 02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019 acumulados, las cuales fueron notificadas el once de abril de dos mil diecinueve; por lo que, el plazo respectivo transcurrió del doce de abril al trece de mayo de dos mil diecinueve; así, en los cómputos referidos no se contemplaron los días treinta y treinta y uno de marzo, seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de abril, cuatro, cinco, once y doce de mayo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, tampoco se computaron los días quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y diecinueve de abril de diecinueve, así como los días uno y cinco de mayo de la referida anualidad, por corresponder a la Suspensión de Labores en este Instituto, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día siete de marzo de dos mil nueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Legitimación para ejercer los derechos ARCO. Para tales efectos es preciso observar lo establecido en los artículos 97, 98, 106, párrafos segundo y tercero y 120, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales indican:
“Derechos ARCO 
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. 
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.
Derecho de Acceso 
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos. 
Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial.”
(Énfasis añadido)
De los preceptos transcritos se desprende que, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, conocidos como derechos ARCO, son independientes entre sí. Por su parte, el derecho de acceso a los datos personales, es aquel en que el titular de los mismos, tiene en todo momento, el derecho irrestrictible de acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.
En ese sentido, para el ejercicio de los derechos ARCO, como es el caso del acceso a datos personales en posesión de Sujetos Obligados o Responsables del Tratamiento, los titulares podrán solicitar a través de las Unidades de Transparencia que se les otorgue el acceso a los datos personales que les conciernan, que obren en sistemas, bases datos, documentos y archivos de los Sujetos Obligados o Responsables del Tratamiento, para lo cual, necesariamente deben acreditar su identidad, a través de los medios legales que establece la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Así, en el presente caso, se advierte que, EL RECURRENTE acreditó su identidad, al adjuntar a las solicitudes de mérito, la copia digitalizada de su credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con lo cual se encuentra legitimado para ejercer sus derechos ARCO, como el acceso a los documentos requeridos.
5. Procedibilidad. Por otra parte, del análisis efectuado, se advierte la procedencia en la interposición de los presentes recursos, al quedar acreditado el cumplimiento de todos y cada uno de los elementos formales exigibles por el artículo 130, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM, de conformidad con el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.
6. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualizó la hipótesis prevista en la fracción XII, del artículo 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en razón de que EL RECURRENTE señaló como actos impugnados “La respuesta del Sujeto Obligado”; por lo que, resulta evidente que, consideró que las respuestas otorgadas, resultan desfavorables a sus solicitudes, precepto que se transcribe a continuación:
“Procedencia del Recurso de Revisión  
Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes: 
[…]
XII. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, debemos recordar que EL RECURRENTE en las solicitudes de acceso a datos personales, requirió del RESPONSABLE del tratamiento, copia certificada “… del certificado total o Kardex total de mis estudios de licenciatura de ingeniería civil en la facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma del Estado de México …” y “… del dictamen general del peritaje de la falsificación de la calificación de la materia Hidráulica III, del oficio número 036 de fecha 16 de junio de 2006, el cual obra el la Oficina del Abogado General y/o en la oficina de derechos universitarios de la Universidad Autónoma del Estado de México …”.
Asimismo, requirió copias simples o fotostáticas “… del oficio recibido el día 18 de julio de 2012 por la subdirección administrativa de la Facultad de Ingeniería, signado por mi, XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX dirigido al Director de la Facultad de Ingeniería …”, “… del oficio de misma fecha ingresado a la oficina de Rectoría de la Universidad …”, “… todos los documentos que se hayan generado derivado de la recepción de estos oficios …” y “… todos los oficios y todos los documentos que se hayan generado, que ingresé a la Rectoría de la Universidad solicitando audiencia con el entonces Rector Dr. Jorge Olvera García …”. 
Así, con base en las respuestas a los requerimientos a que se hizo referencia en el Resultando II de la presente resolución, el Titular de la Unidad de Transparencia, dio respuesta las solicitudes de acceso a datos personales, en los siguientes términos:
00005/UAEM/AD/2019-02547/INFOEM/AD/RR/2019
· Después de realizar una búsqueda en la base de datos de la Dirección de Control Escolar, no se ubicó un certificado total de estudios a favor del RECURRENTE; por lo que, al revisar su trayectoria académica de la Licenciatura en Ingeniería Civil, se tiene registro que no concluyó con la licenciatura y su última inscripción fue en el periodo 2003-B, con un porcentaje de avance de 83.63.
· En virtud de lo anterior, se sugirió al hoy RECURRENTE para que acudiera a la Facultad de Ingeniería, para solicitar su certificado parcial de licenciatura, realizando el pago respectivo.
00007/UAEM/AD/2019-02548/INFOEM/AD/RR/2019
· En las bases de datos con las que cuenta la Universidad Autónoma del Estado de México, no se tiene registro de un Dictamen General de peritaje de falsificación de la calificación de la unidad de aprendizaje Hidráulica III.
00008/UAEM/AD/2019-02549/INFOEM/AD/RR/2019
· En las bases de datos con las que cuenta la Universidad Autónoma del Estado de México, no fue posible ubicar el documento requerido, toda vez ha sido depurado, por considerarse expedientes con información administrativa, carentes de valor histórico; lo anterior, de conformidad con el Acuerdo de Inexistencia UAEM/CI/ININ/004/19.
En virtud de lo anterior, EL RECURRENTE interpuso los presentes recursos de revisión, en los cuales señaló, como acto impugnado, lo siguiente:
02547/INFOEM/AD/RR/2019
“La respuesta del sujeto obligado” (Sic)
02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019
“La respuesta del Sujeto Obligado.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad:
02547/INFOEM/AD/RR/2019
“no se proporciona la información solicitada.” (Sic)
02548/INFOEM/AD/RR/2019
“No proporcionan el peritaje fue comunicado mediante el oficio número 036 de fecha 16 de junio de 2006.” (Sic)
02549/INFOEM/AD/RR/2019
“No proporciona la información que solicite.” (Sic)
Iniciada la presente instancia y admitido el recurso de revisión, se advierte que, en el plazo otorgado para tales efectos, las partes fueron omisas en hacer manifiesta su voluntad de conciliar.
Por su parte, EL RESPONSABLE del tratamiento presentó los Informes Justificados correspondientes, remitiendo los archivos electrónicos denominados 547_05082019204124.PDF, SOL 00750 2548_05082019204210.PDF e Informe. Justificacion_04302019211356.PDF, cuyo contenido fue inserto en el Resultando IX de la presente resolución, los cuales fueron puestos a la vista del particular, a efecto de que, de convenir a sus intereses realizara manifestaciones al mismo.
En virtud de lo anterior, EL RECURRENTE realizó manifestaciones al contenido de los Informes Justificados, remitiendo en cada uno de los recursos de revisión objeto de estudio, el archivo electrónico denominado Anexo.pruebas.pdf, cuyo contenido fue inserto en el Resultando X de la presente resolución y sus anexos descritos en el mismo.
Con posterioridad a ello, EL RESPONSABLE del tratamiento remitió un Alcance al Informe Justificado, relativo al recurso de revisión 02549/INFOEM/AD/RR/2019, remitiendo el archivo electrónico denominado Archivo Universitario.PDF cuyo contenido fue inserto en el Resultando XI de la presente resolución, el cual también fue puesto a la vista del particular, a efecto de que, de convenir a sus intereses, realizara manifestaciones al mismo. En ese sentido, el particular fue omiso en realizar manifestaciones al escrito de Alcance al Informe Justificado.
Recurso de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019.
Por lo que hace al referido recurso de revisión, en los que el particular requirió tener acceso, en copia certificada, “… del certificado total o Kardex total de mis estudios de licenciatura de ingeniería civil en la facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma del Estado de México …”.
Al respecto, como primer elemento, es necesario establecer si la documentación a la cual se pretendió tener acceso EL RECURRENTE, consta o debiera en los archivos del RESPONSABLE del tratamiento.
En esa tesitura, debe observarse lo establecido en los artículos 4, fracción III, VI, XVII y L, 106, primer y segundo párrafos, y 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[…]
III. Archivo: al conjunto de documentos en cualquier soporte, producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones o desarrollo de sus actividades.
[…]
VI. Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.  
[…]
XVII. Documentos: a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, convenios, contratos, instructivos, notas, memorándums, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en formato escrito, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o de tecnología de información existente.
[…]
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
Existencia de trámite específico 
Artículo 114. …
La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.”
(Énfasis añadido)
De los preceptos legales en cita, se desprende que, los titulares están facultados para solicitar a las Unidad de Transparencia de los Responsables del tratamiento, se les otorgue acceso a los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
En ese sentido, por base de datos debe entenderse como el conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados y por sistema de datos personales, a los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado para el cumplimiento de una o diversas finalidades.
Al respecto, de conformidad con la Ley de la materia los archivos son, el conjunto de documentos en cualquier soporte, producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones o desarrollo de sus actividades.
Ahora bien, tratándose del ejercicio del derecho de acceso a datos personales, como el que se pretendió ejercer en los presentes recursos de revisión, implica que, únicamente, podrán obtenerse del Responsable del tratamiento de los datos personales, en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren. Por tanto, en una interpretación a contrario sensu, significa que, los Responsables del tratamiento, tratándose del ejercicio del derecho de acceso a datos personales, no están obligados a proporcionar lo que no obre en sus archivos. 
Así, toda vez que, en respuesta a la solicitud, se expresó por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, con base a lo que fue expuesto por el Director de Control Escolar, como Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa que pudiera contar con la documentación requerida, que una vez realizada la búsqueda en la base de datos de dicha Dirección, no se localizó un certificado total de estudios a favor del particular, en razón de que, de su trayectoria académica de la Licenciatura en Ingeniería Civil, se tiene registro que no concluyó con la misma, precisando que, su última inscripción corresponde al periodo 2003-B, con un porcentaje de avance de 83.63. Por lo que, orientó al particular, para que, acudiera a las instalaciones de la Facultad de Ingeniería, para solicitar su certificado parcial de licenciatura, previo pago respectivo.
Al respecto, EL RESPONSABLE del tratamiento en el Informe Justificado reiteró su respuesta y además agregó que, el Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa de la Dirección de Control Escolar informó que de acuerdo a la información registrada en el Sistema Institucional de Control y Desempeño Escolar, EL RECURRENTE no concluyó el plan de estudios de la Licenciatura en Ingeniería Civil y, por tal razón, no se le podía expedir el documento solicitado.
Ahora bien, con relación a la respuesta a la solicitud manifestó que los estudios profesionales son un nivel formativo del alumno, mediante el desarrollo de sus facultades, aptitudes, actitudes y valores, para ejercer actividades profesionales de alta calidad y evolucionar en el campo laboral, así como para desempeñarse en la indagación, creación y recreación del conocimiento, y que, los estudios de licenciatura tiene la finalidad de promover el desarrollo de competencias y aprendizajes que le permitan al egresado ejercer una profesión con un alto sentido de responsabilidad, de ética y de servicio para después continuar con estudios avanzados. Agregó que, aunado a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de Estudios Profesionales de la Universidad Autónoma del Estado de México[footnoteRef:1], EL RESPONSABLE del tratamiento no puede otorgar el certificado o kárdex total de estudios, toda vez que, el hoy RECURRENTE sólo cumplió con el 83.53% de avance del plan de estudios correspondiente a la Licenciatura en Ingeniería Civil. [1:  Artículo 17 Los estudios de Licenciatura conducen a la obtención de un certificado de estudios y una carta de pasante, para lo cual deberán aprobarse la totalidad de las unidades de aprendizaje del plan de estudios y/o cubrir el total de créditos en él señalados.] 

Asimismo, indicó que, con fundamento en el Manual de Organización de la Facultad de Ingeniería, se le sugería, de nueva cuenta, al RECURRENTE asistir a la aludida Facultad y solicitar en el Departamento de Control Escolar, la expedición de un certificado parcial, al que tiene derecho, una vez realizado el pago de derechos correspondiente. Añadiendo, que en ejercicio de máxima publicidad, se le hacía saber al particular, los requisitos necesarios para solicitarlo. Y que, de conformidad con el artículo 16, primer párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], la Universidad Autónoma del Estado de México no actúa con negligencia, dolo o mala fe, ya que al interponer el recurso de revisión, se revisó nuevamente la base de datos de la Dirección de Control Escolar y se obtuvo como resultado la trayectoria académica parcial del particular. [2:  Principio de Calidad  
Artículo 16. Los responsables adoptarán las medidas para mantener exactos, completos, correctos y actualizados los datos personales en su posesión, para no alterar su veracidad.] 

Afirmaciones, respecto de las cuales, EL RECURRENTE realizó manifestaciones al Informe Justificado, señalando que es falso que su última inscripción fuera en el periodo 2003 B. Al respecto, indicó que, “… Cursó las materias faltantes, No se pudieron dar alta, Por ERROR en el Sistema. Que era Error del Sistema por el cambio …” y que “… Concluyo con todos los Créditos que abarca la Licenciatura de Ingeniería Civil del Plan Viejo …”. Manifestando que, sólo existía un “Plan Viejo” cuando inició la Licenciatura, que luego fue modificado al “Plan F”, indicando que, contaba con la papeleta de las materias que cursó en el último periodo. Agregando que, no se ha dado contestación al oficio “Exp. No. DDU/007/06, oficio No. 036, Defensoría de los Derechos Universitarios”, refiriendo que otras pruebas son, el personal de la Facultad de Ingeniería y Rectoría, así como la pericial que, hasta la fecha, no se ha dado respuesta, sólo negativas.
Establecido lo anterior, debe precisarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, resulta improcedente el recurso de revisión cuando se impugne la veracidad de la información; por lo que tales argumentaciones tendientes a combatir la veracidad de la información proporcionada por EL RESPONSABLE, no pueden ser objeto de análisis por parte de esta Ponencia Resolutora.
No obstante, cabe hacer mención que, del análisis de las documental adjunta a sus manifestaciones al Informe Justificado, particularmente de la descrita en el Resultando X, romanita i, de la presente resolución, consistente en la “papeleta” a la que hace referencia en sus manifestaciones al Informe Justificado, se advierte que, a la misma, no puede atribuírsele de valor probatorio pleno, como lo precisa el artículo 100, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:3], ya que carece de las características correspondientes para considerarla como documental pública, pues si bien, de su rubro se advierte que se trata de un formato utilizado por el área de Control Escolar de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma del Estado de México, además de asentarse de manera autográfa tanto el nombre como número de cuenta del particular, la misma carece de sellos, firmas o de signos exteriores, los cuales demostrarían la calidad de pública, por haber sido expedida por un servidor público adscrito al área en mención en el ejercicio de sus atribuciones legales, como lo establece el artículo 1.293, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México[footnoteRef:4], de aplicación supletoria en la materia, de acuerdo al artículo 11, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], tal y como se observa de la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  [3:  Artículo 100.- Los documentos públicos hacen prueba plena.]  [4:  Artículo 1.293.- Son documentos públicos los formulados por Notarios o Corredores Públicos, y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones legales.
La calidad de públicos se demuestra por los sellos, firmas u otros signos exteriores que prevengan las leyes.]  [5:  Supletoriedad  
Artículo 11. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones de la Ley General, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley de Transparencia, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y del Código Civil del Estado de México.] 
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Por cuanto a las afirmaciones de hecho, realizadas por EL RECURRENTE referentes a que, “… Cursó las materias faltantes, No se pudieron dar alta, Por ERROR en el Sistema. Que era Error del Sistema por el cambio …”, “… Concluyo con todos los Créditos que abarca la Licenciatura de Ingeniería Civil del Plan Viejo …”, sólo existía un “Plan Viejo” cuando inició la Licenciatura, que luego fue modificado al “Plan F”, debe considerarse que de conformidad con lo establecido en el artículo 125 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, de aplicación supletoria en la materia[footnoteRef:6], quienes afirman hechos, tienen la carga probatoria, lo cual, de acuerdo a las documentales presentadas por el particular, no se advierte algún tendiente a acreditar que haya completado en su totalidad el Plan de Estudios de la Licenciatura en Ingeniería Civil, cuya consecuencia, de acuerdo al artículo 17 del Reglamento de Estudios Profesionales de la Universidad Autónoma del Estado de México, es la obtención del certificado total de estudios. [6:  Carga de la prueba
Artículo 1.253.- El que afirma tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que la contraparte tenga a su favor una presunción legal.] 

Por otra parte, respecto de la alusión referente a que otra pueda respecto de sus afirmaciones es el personal de la Facultad de Ingeniería y Rectoría; en ese sentido, no debe perderse de vista que, acorde a los establecido en el artículo 32, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:7] de aplicación supletoria, son admisibles toda clase de pruebas, a excepción de la confesional de las autoridades administrativas mediante absolución de posiciones, aunado a que, en su caso, para su ofrecimiento, no fue exhibido un pliego de posiciones para su desahogo[footnoteRef:8], con el objeto de acreditar que completó en su totalidad el Plan de Estudios respectivo; aunado a que, ya sea mediante confesional o testimonial, tampoco se precisó en algún momento, aun teniendo la oportunidad para hacerlo, el nombre y cargo de los servidores públicos a los que se pretendía interrogar, ya sea mediante posiciones o preguntas y repreguntas, conforme lo establece la normatividad establecida tanto en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, como en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria. [7:  Artículo 32.- En el procedimiento y proceso administrativo se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades administrativas mediante absolución de posiciones, las que no tengan relación inmediata con el asunto y las que resulten inútiles para la decisión del caso. Tratándose de los dos últimos supuestos, se deberá motivar cuidadosamente el acuerdo de desechamiento de las pruebas.]  [8:  Artículo 1.272.- No se procederá a citar, para absolver posiciones, sino después de haber sido presentado el pliego que las contenga. Si se presenta cerrado, se asentará la razón en el sobre por el Secretario, guardándose así.] 

Finalmente, en cuanto a la pericial sobre la cual EL RECURRENTE refirió que no se ha dado respuesta, debe precisarse que, en el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión 02548/INFOEM/AD/RR/2019, EL RESPONSABLE tratamiento, remitió el oficio sin número, de fecha 23 de agosto de 2007, emitido por el Perito en materia de Grafoscopía, Documentoscopía y Dactiloscopía, adscrito al Centro de Investigación en Ciencias Jurídicas, Justicia Penal y Seguridad Pública, de la Universidad Autónoma del Estado de México, en el que refiere que en su carácter de perito designado en el asunto relativo al alumno que solicitó que se regularizara su situación académica, en el que éste presentó copia de un acta de calificaciones que se presumió falsa, y que, una vez realizadas las diligencias relativas al trabajo pericial de campo y laboratorio, se obtuvo una conclusión al problema de naturaleza documentoscópia que le fue planteado, hacia entrega del Dictamen con el número de identificación DIC/OF/03-06, así como de los resultados obtenidos, tal y como se observa a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En virtud de lo anterior, contrario a lo referido por EL RECURRENTE, aun sin conocer el contenido del Dictamen en mención por no formar parte de los expedientes electrónicos del SARCOEM, se advierte, de la descripción realizada por el autor del mismo, que en dicho documento se asienta el análisis efectuado por perito en materia de Grafoscopía, Documentoscopía y Dactiloscopía, sobre la autenticidad o falsedad del documento consistente acta de calificaciones que presentó EL RECURRENTE para regularizar su situación académica; lo cual, en su caso, no es tendiente a acreditar que el particular concluyó en su totalidad el Plan de Estudios de la Licenciatura en Ingeniería Civil, sino, como se precisa, versa sobre la opinión experta de un profesional en la materia, respecto la autenticidad del acta en mención.
En consecuencia, a consideración de esta Ponencia Resolutora, la carga probatoria de acreditar el hecho afirmado por el particular, en el sentido de que concluyó en su totalidad el Plan de Estudios de la Licenciatura en Ingeniería Civil, lo cual derivaría en que se debía emitir un certificado total de estudios a su favor, no fue acreditada por el particular.
Por tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora se advierte que, la afirmación hecha por el Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa de la Dirección de Control Escolar, en el sentido de que, de acuerdo a la información registrada en el Sistema Institucional de Control y Desempeño Escolar, EL RECURRENTE no concluyó el Plan de Estudios de la Licenciatura en Ingeniería Civil, deben considerarse como ciertos, ya que en términos de lo previsto en los artículos 34, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:9], de aplicación supletoria, los actos administrativos se presumen legales, pues aun y cuando dicha afirmación fue negada por el particular, dicha negativa implicaba la afirmación de que, sí concluyó el Plan de Estudios de la Licenciatura en Ingeniería Civil, sobre lo cual, como se ha precisado, tenía la carga de probarlo, sin que haya sido acreditado en el presente caso. [9:  Artículo 34.- Los actos administrativos se presumirán legales; sin embargo, las autoridades administrativas deberán probar los hechos que los motiven cuando el interesado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho.] 

Asimismo, es relevante traer a contexto el contenido del artículos 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, que son del tenor siguiente:
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Existencia de trámite específico 
Artículo 114. …
La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)
Los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados o responsables del tratamiento de entregar la información que sea requerida por los particulares y que obren en sus archivos, siendo ésta la generada o en su posesión acorde a lo establecido en sus funciones, facultades, atribuciones o competencias. Lo anterior, se traduce en que, sólo se está ante el deber de entregar la información pública que posea o administre en sus archivos.
En ese sentido, el pronunciamiento del Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa de la Dirección de Control Escolar, en el sentido de que no estaba en posibilidad de expedir el certificado total de estudios, en razón de que, de la trayectoria académica de la Licenciatura en Ingeniería Civil del particular, se desprende que sólo contaba con un porcentaje de avance de 83.63, siendo su última inscripción corresponde al periodo 2003-B, además de la orientación de que acudiera a las instalaciones de la Facultad de Ingeniería, para solicitar su certificado parcial de licenciatura, previo pago respectivo, complementada con la información sobre los requisitos señalada en el Informe Justificado, colma lo requerido con relación al recurso de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019; pues no se ha generado la documentación requerida por la particular; por lo cual, debe tenerse por satisfecha la solicitud, pues la afirmación del Servidor Público Habilitado competente, a su vez, constituye un hecho negativo, pues lo solicitado no podría fácticamente obrar en los archivos del RESPONSABLE del tratamiento, esto es, el documento requerido por el particular no obra en los archivos del RESPONSABLE del tratamiento, dado que en ningún momento se generó, por no haber concluido totalmente sus estudios, por lo que ordenar dicho documento derivaría en un cumplimiento materialmente imposible.
Así, considerando que los Sujetos Obligados o Responsables del tratamiento, sólo deben proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que, no se están obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, en este caso, no resultaría necesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
(Énfasis añadido)
Así, que derivado de lo anterior, se reitera que, resulta improcedente la elaboración de un Acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de la información, puesto que no existe fuente obligacional para EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE del tratamiento, de contar en sus archivos con la documentación requerida, al no existir fuente obligacional para generarla, poseerla o administrarla, dado que no se acreditó que RECURRENTE concluyera en su totalidad los estudios de la Licenciatura en Ingeniería Civil. 
En virtud de lo anterior, al ser respondido de manera fundada y motivada la solicitud 00005/UAEM/AD/2019, con la respuesta otorgada complementada con la información proporcionada mediante el Informe Justificado, se advierte que lo requerido en el presente recurso de revisión ha quedado sin materia.
En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 139, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
[…]
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.”
(Énfasis añadido)
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la primera disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el Responsable del tratamiento modifique o revoque su respuesta, quedando el medio de impugnación sin materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL RESPONSABLE del tratamiento, es la Universidad Autónoma del Estado de México.
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, complementada con la información contenida en el Informe Justificado.
Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del RESPONSABLE del tratamiento, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE. 
En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados o Responsables del tratamiento, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción, están contenidos en su artículo 90, el cual establece:
“Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normativa aplicable, que tendrá las funciones siguientes:
I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados. 
IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables. 
V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales. 
VIII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto. 
Los sujetos obligados y los responsables de manera directa o a través del Instituto promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a la recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes de derechos ARCO, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
En la designación del titular de la Unidad de Transparencia, el responsable estará a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable, del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE mediante la respuesta a la solicitud, complementada a través de la información proporcionada en el Informe Justificado.
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que con la información complementaria aportada en el informe justificado, dejó sin materia el presente recurso de revisión.
En consecuencia, se determina SOBRESEER el recurso de revisión 02547/INFOEM/AD/RR/2019, en términos del artículo 137, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:
“Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente.” 
(Énfasis añadido)
Recurso de revisión 02548/INFOEM/AD/RR/2019.
Por lo que hace al referido recurso de revisión, en los que el particular requirió tener acceso, en copia certificada, al “…dictamen general del peritaje de la falsificación de la calificación de la materia Hidráulica III, del oficio número 036 de fecha 16 de junio de 2006, el cual obra el la Oficina del Abogado General y/o en la oficina de derechos universitarios de la Universidad Autónoma del Estado de México …”.
En ese sentido, en respuesta a la solicitud 00007/UAEM/AD/2019, el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente refirió que, en las bases de datos con las que contaba la Universidad Autónoma del Estado de México, no se tenía registro sobre un Dictamen General de peritaje de falsificación de la calificación de la unidad de aprendizaje Hidráulica III; no obstante las respuestas otorgadas a los requerimientos respectivos, tal como se aprecia de las imágenes insertas en el Resultando II, de la presente resolución, en las que el Servidor Público Habilitado de la Oficina del Abogado General, le indicara que dicha Unidad Administrativa “… no posee información respecto a su petición …”; el Servidor Público Habilitado de la Defensoría de los Derechos Universitarios, le señalara que “… La información solicitada ha sido remitida a la Dirección de Transparencia …”, y el Servidor Público Habilitado de la Facultad de Ingeniería, le precisara que “… se adjuntaba oficio de respuesta …”, en el cual se indicó que de ”… la búsqueda en archivos de Control Escolar, en los cuales NO se encontró el Dictamen que solicita el solicitante, ni el oficio al que hace referencia en su solicitud …”, agregando que “… La encargada de los archivos de Control Escolar, nos informa que, al enviar el expediente de la persona interesada al archivo de la UAEM, se depura, eliminando documentos que no tengan el carácter de académicos (oficios, solicitudes, entre otros). Por lo anterior, y conforme lo dispone el Artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10], le informamos de la inexistencia de la información que se describe en la solicitud en comento. …” [10:  Inexistencia de la información 
Artículo 113. En caso que el responsable estuviere obligado a contar con los datos personales sobre los cuales se ejercen los derechos ARCO y declare su inexistencia en sus archivos, bases, registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá constar en una resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos personales. ] 

Ahora bien, EL RESPONSABLE del tratamiento en el Informe Justificado, señaló que el Servidor Universitario Habilitado de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Autónoma del Estado de México, informó que se llevó a cabo, por segunda ocasión, la búsqueda exhaustiva del documento requerido, sin localizarlo en los archivos de ese Organismo Académico; por lo que, confirmaba la respuesta a la solicitud. Agregó que, el documento que solicita el particular no se localizó en los archivos que obran en la Facultad de Ingeniería, en razón de la temporalidad y al cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de archivo, lo que generó la baja documental de lo requerido. Señaló que el artículo 61 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México[footnoteRef:11], establecen los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados. [11:  Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:
I. Fase activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que lo generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y
III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico] 

Asimismo, refirió que, de conformidad con los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales son los encargados de regular la valoración, selección y baja de documentos se debe realizar considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes, ya no se requieren para fines administrativos, como es el caso concreto, tal y como establecen los artículos 4, fracción IX[footnoteRef:12], 20[footnoteRef:13], y 27, fracción I[footnoteRef:14]. [12:  Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por: 
[…]
IX. Baja Documental. Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión.]  [13:  Artículo 20 Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivo de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumpliendo este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto que motivó la integración de los expedientes.".]  [14:  Artículo 27. Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberá considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa.] 

En ese sentido, precisó además que, el documento requerido a través de la solicitud 00007/UAEM/AD/2019, terminó su vida administrativa útil y no es considerado para formar parte del Archivo Histórico, según las normas y catálogos de vigencia; sin embargo, se realizó una búsqueda razonable y exhaustiva, en las distintas Unidades Administrativas que se consideró pudieran tener el Dictamen solicitado, dando como resultado que, en la Defensoría de los Derechos Universitarios, se cuenta con dos oficios relacionados con el documento en cuestión, los cuales que fueron insertos en el Resultando IX de la presente resolución. Empero, de la búsqueda referida no fue posible ubicar el Dictamen “per se”, pero con la finalidad de colmar su derecho de acceso a los datos personales, consagrado en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en ejercicio de máxima publicidad, se remitían al Informe Justificados los oficios referidos, en los cuales, se advierte, que contienen un extracto de los resultados del dictamen requerido por el particular, siendo esta, la información con la que cuenta la Universidad Autónoma del Estado de México.
Ahora bien, respecto de la nueva información aportada por EL RESPONSABLE del tratamiento, EL RECURRENTE en su escrito de manifestaciones al Informe Justificado refirió que:
“1.- No se a dado Contestación del Oficio Exp. No. DDU/007 /06, oficio No. 036, Defensoría de los Derechos Universitarios, de la Universidad Autónoma del Estado de México, y lo que acordó deshacer el daño, No se a dado Cumplimiento.
2.- De acuerdo a la máxima casa de estudios de Rectoría del Estado de México y Faculta de Ingeniería del Estado de México. No sé a dado Cumplimiento a lo que se acordó en ambas partes,
hago Mención de las Fecha, 2012, Noviembre 2014 y Noviembre 2015 y Noviembre 2016. No se a dado Cumplimiento menciono Se acordó en el (inciso 1). 
4.- Porque dice que No Procede o Cuando Porque motivo Dice.” (Sic)
En ese contexto, se advierte que, se trata de manifestaciones que no se vinculan con las argumentaciones del RESPONSABLE del tratamiento, para justificar que el Dictamen requerido, ya no consta en sus archivos al concluir su vida administrativa útil, sin que fuera considerada para formar parte del Archivo Histórico, acorde a la normatividad vigente en materia de archivos, aunado a la búsqueda razonable y exhaustiva, que de acuerdo al RESPONSABLE del tratamiento, realizaron las Unidades Administrativas que pudieran contar en sus archivos con el Dictamen requerido.
Precisado lo anterior, se advierte que, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE.
Lo anterior, en razón de que, a criterio de esta Ponencia Resolutora, no se advierte que, todas las Unidades Administrativas que pudieran contar en sus archivos con el Dictamen requerido, se hayan pronunciado en dos aspectos, el primero en el sentido de que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable del documento requerido y, el segundo, en cuanto a que, cada una de ellas, haya remitido el Dictamen requerido, una vez concluidos los dos años relativos a la fase activa, de sus archivos de trámite al archivo de concentración correspondiente a la fase semiactiva, determinando que, el mismo forma parte de los expedientes remitidos con información administrativa, lo cual no aconteció de conformidad con lo siguiente:
Como primer elemento a destacar, debe precisarse que, de acuerdo al contenido del oficio sin número, de fecha 23 de agosto de 2007, emitido por el Perito en materia de Grafoscopía, Documentoscopía y Dactiloscopía, adscrito al Centro de Investigación en Ciencias Jurídicas, Justicia Penal y Seguridad Pública, de la Universidad Autónoma del Estado de México, en el que refiere que, en su carácter de perito designado en el asunto relativo al alumno que solicitó que se regularizara su situación académica, en el que éste presentó copia de un acta de calificaciones que se presumió falsa, y que, una vez realizadas las diligencias relativas al trabajo pericial de campo y laboratorio, se obtuvo una conclusión al problema de naturaleza documentoscópia que le fue planteado, hacia entrega del Dictamen con el número de identificación DIC/OF/03-06, así como de los resultados obtenidos, se advierte que, dicho oficio fue dirigido al otrora Director de la Facultad de Ingeniería, con copia para los entonces Abogado General, el Director de la Facultad de Derecho, el Defensor Titular de la Defensoría de los Derechos y el archivo del Centro de Investigación en Ciencias Jurídicas, Justicia Penal y Seguridad Pública, de la Universidad Autónoma del Estado de México, tal y como se observa a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En virtud de lo anterior, se advierte que, de las cinco Unidades Administrativas precisadas en el oficio de fecha 23 de agosto de 2007, se advierte que, únicamente los Servidores Públicos Habilitados de la Oficina del Abogado General y de la Facultad de Ingeniería, se pronunciaron en el sentido de que el Dictamen correspondiente, no consta en sus archivos, precisando en este último caso la Encargada de los archivos de Control Escolar, que el al enviarse el archivo del particular al archivo de la UAEM fue depurado y eliminados los documentos que no tuvieran el carácter de académicos y que en razón de su temporalidad se generó su baja documental. No obstante, en el caso del Servidor Público Habilitado de la Defensoría de los Derechos Universitarios, en su respuesta al requerimiento respectivo señaló que “… La información solicitada ha sido remitida a la Dirección de Transparencia …”; por lo que asume contar con el Dictamen de referencia. Ahora bien, en el caso de los Servidores Públicos Habilitados de las Unidades Administrativas como lo son la Facultad de Derecho y el Centro de Investigación en Ciencias Jurídicas, Justicia Penal y Seguridad Pública, se advierte que no fueron requeridos, pues como se ha acreditado, aun pudieran contar en sus archivos con el Dictamen requerido por el particular.
Por otra parte, es necesario precisar que, en el caso de las respuestas los Servidores Públicos Habilitados de la Oficina del Abogado General y de la Facultad de Ingeniería, aun y cuando éstos han precisado que no cuentan en sus archivos con el Dictamen solicitado, dichos pronunciamientos resultan insuficientes para colmar lo requerido, pues no basta con la afirmación de que un documento que debiera estar en sus archivos ha sido dado de baja documentalmente, en apego a la normatividad correspondiente, sino que, como lo precisó el propio RESPONSABLE del tratamiento, al citar el artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo procedente es que, el Comité de Transparencia debió mediante resolución confirmar la declaratoria de inexistencia de la información que contiene los datos personales a los cuales pretendió tener acceso el hoy RECURRENTE y hacerla del conocimiento del mismo.
En ese tenor, al recibir la solicitud de acceso a datos personales el Titular de la Unidad de Transparencia del RESPONSABLE del tratamiento, debió garantizar que el contenido de la misma se turnara a todas las áreas competentes que pudieran contar en sus archivos con la documentación requerida de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, para que éstas, procedieran a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria en la materia[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

En virtud de lo anterior, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 137, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del RESPONSABLE del tratamiento a la solicitud de acceso a datos personales número 00007/UAEM/AD/2019:
“Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
III. Revocar o modificar la respuesta del responsable.” 
(Énfasis añadido)
En consecuencia, en apego a los principios de exhaustividad y congruencia, previstos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, así como el diverso 162, previamente referido, se ordena al RESPONSABLE del tratamiento, que realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable del Dictamen referido en la solicitud de acceso a datos personales número 00007/UAEM/AD/2019 en todas las Unidades Administrativas que, pudieran contar con en sus archivos con el mismo, y de ser el caso, se otorgue el acceso al RECURRENTE en copia certificada, previo pago de derechos por su expedición, en caso de que Dictamen requerido sobrepase las veinte hojas, en caso contrario, deberá ser entregada de forma gratuita; lo anterior, acorde a lo establecido el artículo 174, fracción III, penúltimo y último párrafos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria[footnoteRef:16], así como lo señalado en el criterio orientador 02/180 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), aplicable a través de la aplicación de la interpretación conforme, en términos de lo establecido en el artículo 10 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:17] y el artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:18], criterio que a la letra versa: [16:  Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
[…]
III.	El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.]  [17:  Interpretación conforme 
Artículo 10. La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo el derecho a la privacidad, la protección de datos personales y a las personas la protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de protección de datos personales.]  [18:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.
Resoluciones:
· RRD 0198/17. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 24 de mayo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
· RRD 0297/17. Policía Federal antes Policía Federal Preventiva. 21 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· RRD 0250/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 28 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Por otra parte, es necesario profundizar nuevamente respecto de la temporalidad del Dictamen requerido por el particular, puesto que, tal y como fue señalado por el Servidor Público Habilitado de la Facultad de Ingeniería, puede darse el caso, que la documentación solicitada, ya no conste en los archivos del RESPONSABLE del tratamiento, debido a que, por el trascurso del tiempo y en términos de la normatividad aplicable, se haya procedido a su baja documental.
En ese sentido, en el artículo 61, de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, previamente citado, se establece el ciclo de vida de los documentos, asimismo, los artículos 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, de los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación:
“Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por: 
[…]
II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité  de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 
IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión
Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 
El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido et asunto que motivó la integración de los expedientes.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa …”
(Énfasis añadido)
En este sentido, tenemos que el documentos requerido según las normas y catálogos de vigencia pudiera haber agotado su vida administrativa útil y no ser considerado de importancia para formar parte del Archivo Histórico; por lo que, tal como se afirmó en el caso particular del Servidor Público Habilitado de la Facultad de Ingeniería, que pudieron ser dados de baja, sin que costara la respuesta en el mismo sentido por el resto de los Servidores Públicos Habilitados competentes; sin embargo, dicha afirmación por sí sola, no colma el derecho de acceso a datos personales del particular.
Es decir, la afirmación del Servidor Público Habilitado de la Facultad de Ingeniería de que el Dictamen requerido fue eliminado por baja documental, no satisface el derecho del particular, con manifestarlo, e inclusive si se hubiese realizado la entrega al ciudadano del acta de baja documental correspondiente, pues ésta sólo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así, que se dio cumplimiento a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria y 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos Habilitados de las áreas correspondientes.
Por lo que, en caso de que la información, a la cual se ordena dar acceso al RECURRENTE no obre en los archivos del RESPONSABLE del tratamiento por razones de baja documental o por cualquier otra índole, debe acreditarse el destino que le fue dado al mismo y que, para el caso que nos ocupa, determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se complementa con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular, en términos de la fracción I del diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
“Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal María Marván Laborde”
Recurso de revisión 02549/INFOEM/AD/RR/2019.
Por lo que hace al referido recurso de revisión, en el que el particular requirió tener acceso, en copia simple o fotostática, a los siguientes documentos:
a) “… oficio recibido el día 18 de julio de 2012 por la subdirección administrativa de la Facultad de Ingeniería, signado por mi, XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX dirigido al Director de la Facultad de Ingeniería …”; 
b) “… oficio de misma fecha ingresado a la oficina de Rectoría de la Universidad …”;
c) “… todos los documentos que se hayan generado derivado de la recepción de estos oficios …”, y 
d) “… todos los oficios y todos los documentos que se hayan generado, que ingresé a la Rectoría de la Universidad solicitando audiencia con el entonces Rector Dr. Jorge Olvera García …”.
En ese sentido, en respuesta a la solicitud de acceso a datos personales 00008/UAEM/AD/2019, el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente refirió que, en las bases de datos con las que contaba la Universidad Autónoma del Estado de México, no fue posible ubicar lo requerido, toda vez había sido depurado, por considerarse expedientes con información administrativa, carentes de valor histórico, de conformidad con el Acuerdo de Inexistencia UAEM/CI/ININ/004/19, sin remitir copia del mismo; no obstante, en la respuesta otorgada al requerimiento respectivo por parte del Servidor Público Habilitado de la Facultad de Ingeniería, la cual fue inserta en el Resultando II de la presente resolución, se precisara que “… se adjuntaba oficio de respuesta …”, remitiendo el archivo electrónico denominado FI Solicitud 00008 UAEM AD 2019.pdf, en el que informó que, de ”… la búsqueda en los archivos de las áreas de la Subdirección Administrativa y en Control Escolar, con las personas encargadas del manejo y control de los archivos correspondientes de ambas áreas, en los cuales NO se encontró el oficio que solicita el interesado, y, por consiguiente, la documentación que se pudo haber generado, en su caso, del seguimiento o respuesta que se le haya dado brindado a dicho oficio. Agregó que, “… A decir de las encargadas, en la Subdirección Administrativa no cuentan con archivos que daten del año en mención; y respecto a Control Escolar, al enviar el archivo de la persona interesada al archivo de la UAEM, se depura, eliminando documentos que no tengan el carácter de académicos (oficios, solicitudes, entre otros). Lo anterior, conforme lo dispone el Artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. …”
Ahora bien, EL RESPONSABLE del tratamiento en el Informe Justificado, modificó su respuesta, señalando que la información requerida por el particular no constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4, fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios[footnoteRef:19], toda vez que es considerada información de tipo administrativo; sin embargo, pese a ello, se procedió a buscarla, pero en razón de la fecha de creación no fue posible su localización. Asimismo, como en el caso de la solicitud de acceso a datos personales 00007/UAEM/AD/2019, citó los artículos 61 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México y 4, fracción IX, 20, y 27, fracción I, de los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de Documentos, Expedientes y Series de Trámite concluido en los Archivos del Estado de México, argumentando que la documentación requerida también había concluido su vida administrativa útil, sin considerarla para formar parte del Archivo Histórico. [19:  Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.] 

Ahora bien, respecto de la nueva información aportada por EL RESPONSABLE del tratamiento, EL RECURRENTE en su escrito de manifestaciones al Informe Justificado refirió que, solicitó audiencia tanto con el entonces Rector Jorge Olvera García, como con el actual Rector Alfredo Becerra Baca, en fechas, 11 de diciembre de 2013, 30 junio de 2014, 27 de febrero y 24 de agosto de 2015, 9 de febrero de 2017 y 24 de Octubre del 2018.
Finalmente, el alcance al Informe Justificado, EL RESPONSABLE del tratamiento, remitió el archivo electrónico Archivo Universitario.PDF, cuyo contenido fue inserto de manera íntegra en el Resultando XI, de la presente resolución, en el que el Responsable del Archivo Universitario informó al Titular de la Unidad de Transparencia que, se procedió a buscar exhaustivamente el expediente tanto escolar como administrativo del RECURRENTE, en el acervo documental del Archivo de Concentración, en la documentación transferida en forma física y electrónica la Facultad de Ingeniería, teniendo como resultado que, no se localizaron dichos documentos, dado que, la última transferencia primaria de documentación administrativa de dicho organismo data de 2003.
Así, en virtud de lo anterior, se advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE. En primer término se advierte que, en resumen, lo requerido por el particular versa en:
i. El escrito de fecha 18 de julio de 2012, mediante el cual EL RECURRENTE requirió al entonces Director de la Facultad de Ingeniería la expedición de diversos oficios;
ii. Los oficios de respuesta al escrito descrito en la romanita i;
iii. Los escritos presentados EL RECURRENTE ante la Rectoría, mediante los cuales solicitó audiencia con los Rectores de la Universidad Autónoma del Estado de México, de fechas 11 de diciembre de 2013, 30 junio de 2014, 27 de febrero y 24 de agosto de 2015, 9 de febrero de 2017 y 24 de octubre del 2018, y
iv. Los oficios de respuesta a los escritos descritos en la romanita iii. 
Así, en cuanto al escrito de fecha 18 de julio de 2018, descrito en la romanita i supra, se advierte que, EL RECURRENTE ya cuenta con copia simple o fotostática del mismo, puesto que, el escrito requerido fue remitido por éste, en sus manifestaciones al Informe Justificado, en el archivo electrónico denominado Anexo.pruebas.pdf, como se aprecia y describe en el Resultando X, romanita viii, de la presente resolución. Misma situación acontece, por lo que hace a los escritos referidos en la romanita iii supra, mediante los cuales EL RECURRENTE solicitó audiencia a los Rectores de la Universidad Autónoma del estado de México, en fechas 11 de diciembre de 2013, 30 junio de 2014, 27 de febrero y 24 de agosto de 2015, pues también fueron remitidos por el particular, en sus manifestaciones al Informe Justificado, en el archivo electrónico denominado Anexo.pruebas.pdf, como se aprecia y describe en el Resultando X, romanitas iii, iv, v y vi, de la presente resolución; por lo que, dicha porción de la solicitud ha quedado sin materia, en razón de que los escritos requeridos, ya obran en posesión del hoy RECURRENTE.
Establecido lo anterior, por lo que hace al escrito mediante el cual EL RECURRENTE solicitó audiencia al Rector en fecha 9 de febrero de 2017, se advierte que, contrario a lo argumentado por EL RESPONSABLE del tratamiento, éstos no se encuentran en el supuesto de baja documental, puesto que, con relación a la fecha de solicitud (26 de febrero de 2019), se encontraría iniciando la fase semiactiva referida en el artículo 61, fracción I de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, al transcurrir apenas al 9 de febrero de 2019, los dos años que abarca la fase activa del archivo de trámite de la Unidad Administrativa correspondiente; por lo que, en todo caso, cabría la posibilidad de que el escrito requerido se encuentre ya sea dentro de los archivos de la Oficina de Rectoría, o en su caso, en el Archivo Universitario, en caso de que exista constancia de que formó parte de la información preliminar remitida al archivo de concentración.
Ahora bien, en el caso del escrito de solicitud de audiencia fecha 24 de octubre del 2018, se advierte que, el mismo está dentro del ciclo de la fase activa a que se refiere el artículo 61, fracción II de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, pues aún se encuentran trascurriendo los dos años correspondientes al archivo de trámite de la Unidad Administrativa correspondiente; por tanto, la Unidad Administrativa que debió pronunciarse al respecto, no debió ser el Servidor Público Habilitado de la Facultad de Ingeniería o el Responsable del Archivo Universitario, sino el Servidor Público Habilitado de la Oficina de Rectoría como Unidad Administrativa que debe contar en sus archivos con el escrito en estudio, lo cual no aconteció.
En consecuencia, en apego a los principios de exhaustividad y congruencia, previstos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, así como el diverso 162, previamente referido, se ordena al RESPONSABLE del tratamiento, que realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de los escritos de solicitud de audiencia dirigidos a los Rectores de la Universidad Autónoma del Estado de México, de fechas 9 de febrero de 2017 y 24 de octubre del 2018, y se otorgue el acceso al RECURRENTE en copia simple, previo pago de derechos, en términos de la normatividad aplicable al RESPONSABLE del tratamiento, de conformidad con el artículo 174, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria[footnoteRef:20]. [20:  Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I.	El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II.	[…] 
III.	[…]
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.] 

Ahora bien, por lo que hace al oficio de respuesta que debió recaer al escrito descrito en la romanita i, así como los oficios de respuesta a las solicitudes de audiencia a que se refiere la romanita iii, debe precisarse que, EL RESPONSABLE del tratamiento afirmó que, no fue posible ubicar lo requerido, toda vez había sido depurado, por considerarse expedientes con información administrativa, carentes de valor histórico, de conformidad con el Acuerdo de Inexistencia UAEM/CI/ININ/004/19, sin que fuera hecho del conocimiento del RECURRENTE el aludido Acuerdo; por lo que, por una parte, se advierte que EL RESPONSABLE del tratamiento asumió que los oficios de respuesta requeridos fueron generados; sin embargo, se procedió a su destrucción atento al procedimiento de depuración; no obstante, a criterio de esta Ponencia Resolutora, dicha documentación, no se ubica en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 21 de los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México[footnoteRef:21], para ser depurados durante la aplicación de la selección preliminar de los documentos que deben ser remitidos al archivo de concentración para resguardo, puesto que no se trata de documentos duplicados, copias fotostáticas de documentos originales existentes en los expedientes, borradores, sobrantes de ejemplares múltiples de un mismo documento, portadas de fax, recados telefónicos, mensajes y notas escritas en tarjetas u hojas adheribles (post-it), tarjetas de recordatorio, solicitudes de audiencia (sino de su respuesta), registros de llamadas telefónicas, registros de control de la correspondencia, registros de control de entrada y salida de personas ajenas a las unidades administrativas o tarjetas de presentación. [21:  Artículo 21.- En el proceso de selección preliminar se identificarán y retirarán de los expedientes de trámite concluido:
I. Los documentos duplicados o las copias fotostáticas de aquellos cuyo original obre en el propio expediente, los borradores y los sobrantes de los ejemplares múltiples de un mismo documento;
II. Las portadas de fax, recados telefónicos, mensajes y notas escritas en tarjetas u hojas autoadheribles (post-it), tarjetas de recordatorio y solicitudes de audiencia;
III. Los registros de llamadas telefónicas, de control de la correspondencia y los destinados al control de entrada y salida de personas ajenas a las Unidades Administrativas;
IV. Las tarjetas de presentación y de felicitación, las invitaciones a eventos y, en general, los documentos cuya finalidad sea la de recordar o dar a conocer actividades o sucesos temporales, exceptuando de ello a las invitaciones generadas por la Unidad Administrativa a la que pertenece el Archivo de Trámite, de las cuales se deberá de conservar un ejemplar en el expediente correspondiente; y
V. Los documentos cancelados o carentes de la firma autógrafa o electrónica del servidor público que los generó, sin importar que sean originales o copias, exceptuando de ello a los documentos no convencionales, bibliográficos o hemerográficos que formen parte del asunto de los propios expedientes.] 

Por tanto, los oficios de respuesta a los escritos descritos en las romanitas i y iii, deben localizarse en el archivo de concentración correspondiente al Archivo Universitario, al no ser documentos susceptibles de depuración durante la selección preliminar, ni tampoco, a la fecha de la solicitud, habrían transcurrido la sumatoria de los años correspondientes al archivo de trámite (2 años) y al archivo de concentración (6 años), esto es, 8 años en totalidad, los cuales respecto del documento más antiguo abarcarían para su resguardo, como mínimo del 18 de julio de 2012 al 18 de julio de 2020, considerando que, el oficio de respuesta al escrito referido en la romanita i supra, hubiera sido generado el mismo día de su recepción, lo cual, generalmente no acontece.
Por tanto, se ordena al RESPONSABLE del tratamiento, realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable y otorgue el acceso al RECURRENTE de los oficios de respuesta a los escritos a que hacen referencia las romanitas i y iii supra en copia simple, previo pago de derechos, en términos de la normatividad aplicable al RESPONSABLE del tratamiento, de conformidad con el artículo 174, fracción I, penúltimo y último párrafos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, previamente citado.
En virtud de lo anterior, y en atención a las consideraciones antes señaladas, esta Ponencia Resolutora, en términos del artículo 137, fracción III, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determina REVOCAR la respuesta del RESPONSABLE del tratamiento a la solicitud de acceso a datos personales número 00007/UAEM/AD/2019, y hacer entrega de la información que ha quedado precisada:
“Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
III. Revocar o modificar la respuesta del responsable.” 
(Énfasis añadido)
En este sentido, para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado por este Órgano Garante, se considera oportuno observar lo establecido en el criterio orientador 06/17 emitido por el INAI, que regula que la certificación, en materia de transparencia y acceso a la información, tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del RESPONSABLE del tratamiento, el cual resulta aplicable mediante la interpretación conforme, a que se refiere el artículo 10 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y lo establecido en el artículo 202, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, previamente citados. Criterio que a la letra versa:
“Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran. 
Resoluciones:
· RRA 1291/16. Partido Encuentro Social. 07 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· RRA 1541/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
· RRA 1657/16. Universidad Nacional Autónoma de México. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Por otra parte, EL RESPONSABLE del tratamiento deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE, el procedimiento para que tenga acceso a la información solicitada, en copia certificada y copia simple, según corresponda, esto es, le indique la forma en que podrá realizar el pago de derechos correspondiente en caso de exceder las 20 fojas útiles, el lugar, días y horarios para su entrega, una vez efectuado, el número total de hojas a certificar y de aquellas que serán reproducidas en copia fotostática, así como su costo total para proceder a su pago.
En ese sentido, la Unidad de Transparencia del RESPONSABLE del tratamiento, deberá mantener a disposición del RECURRENTE la información requerida, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que éste hubiere realizado el pago de derechos correspondiente, en caso de exceder las 20 fojas útiles y previa acreditación de la identidad del solicitante, de conformidad con lo señalado en el artículo 118, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación:
“Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO 
Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.”
(Énfasis añadido)
Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, así como los artículos 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02547/INFOEM/AD/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.
2. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en el recurso de revisión 02548/INFOEM/AD/RR/2019, por lo que se MODIFICA la respuesta otorgada por RESPONSABLE del tratamiento y se ordena atienda la solicitud acceso a datos personales 00007/UAEM/AD/2019, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y entregue al RECURRENTE, previa acreditación de su identidad  y previa búsqueda exhaustiva y razonable,  en copia certificada, lo siguiente:
“a)	El Dictamen a que hace referencia la solicitud de acceso a datos personales número 00007/UAEM/AD/2019.
Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localiza la información de la que se ordena otorgar el acceso, el Comité de Transparencia deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
A efecto de que EL RESPONSABLE dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los derechos correspondientes (en caso de exceder la cantidad de veinte hojas) por la expedición de las copias certificadas y el costo de ser procedente, el o lugares, días y horario, así como el nombre del servidor público que lo atenderá, para que se proceda a la entrega de la información.”
3. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en el recurso de revisión 02549/INFOEM/AD/RR/2019, por lo que se REVOCA la respuesta otorgada por RESPONSABLE del tratamiento y se ORDENA atienda la solicitud acceso a datos personales 00008/UAEM/AD/2019, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y entregue al RECURRENTE, previa acreditación de su identidad y previa búsqueda exhaustiva y razonable, en copia simple, lo siguiente:
“a)	El oficio de respuesta al escrito del RECURRENTE de fecha 18 de julio de 2012, dirigido al entonces Director de la Facultad de Ingeniería;
b)	Los escritos del RECURRENTE de fechas 9 de febrero de 2017 y 24 de octubre del 2018, mediante los cuales solicitó audiencia con los Rectores de la Universidad Autónoma del Estado de México, y
c)	Los oficios de respuesta a los escritos del RECURRENTE de fechas 11 de diciembre de 2013, 30 junio de 2014, 27 de febrero y 24 de agosto de 2015, 9 de febrero de 2017 y 24 de octubre del 2018, mediante los cuales solicitó audiencia con los Rectores de la Universidad Autónoma del Estado de México.
Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no se localiza la totalidad de la información de la que se ordena la entrega, deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
A efecto de que EL RESPONSABLE dé pleno cumplimiento a lo anterior, es necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de los derechos correspondientes (en caso de exceder la cantidad de veinte hojas) por la expedición de las copias simples y el costo de ser procedente, el o lugares, días y horario, así como el nombre del servidor público que la atenderá, para que se proceda a la entrega de la información.”
4. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del RESPONSABLE del tratamiento, para que, conforme a lo previsto en el artículo 137, segundo párrafo, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, con relación a los artículos186, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	







Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión número 02547/INFOEM/AD/RR/2019, 02548/INFOEM/AD/RR/2019 y 02549/INFOEM/AD/RR/2019 acumulados.
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud
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Observaciones

Folio de la solicitud:
Estatus de la solicitud:

00007/UAEM/AD/2019
Cierre de la instruccion

Observaciones y/o Justificacion

La Oficina del Abogado General, no posee informacién respecto a su peticién
Cerrar Imprimir
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Observaciones

Folio de Ia solicitud:
Estatus de la solicitud:

00007/UAEM/AD/2019
Cierre de la instruccion

Observaciones y/o Justificacion

La informacién solicitada ha sido remitida a la Direccién de Transparencia.

Cerrar | | Imprimir
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Observaciones

Folio de la solicitud:
Estatus de la solicitud:

00007/UAEM/AD/2019
Cierre de la instruccion

Observaciones y/o Justificacion

SE ADJUNTA OF!

10 DE RESPUESTA

Cerrar.

Imprimir
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Toluca, México. 29 de marzo de 2019
Folio Solicitud: 00007/UAEM/AD/2019

MTRO. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
DIRECTOR DE INFORMACION TRANSPARENCIA Y
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION DE LA UAEMex

Vista la solicitud de informacién, con nimero de folio citado al rubro, la cual consiste
en, cito:

“solicito copia certificada del dictamen general del peritaje de la falsi n de la
calificacién de la materia Hidraulica lll, del oficio nimero 036 de fecha 16 de junio de
2006, el cual obra en la Oficina del Abogado General ylo en la oficina de derechos
ios de la Universidad Autonoma del Estado de México, mi nombre es

I " imero de matricula I

Al respecto, informo, a usted lo siguiente:

Se realizs la bisqueda en archivos de Control Escolar, en los cuales NO se
encontrd el Dictamen que solicita el solicitante, ni el oficio al que hace referencia
en su solicitud.

La encargada de los archivos de Control Escolar, nos informa que, al enviar el
expediente de la persona interesada al archivo de la UAEM, se depura,
eliminando documentos que no tengan el caracter de académicos (oficios,
solicitudes, entre otros).

Por lo anterior, y conforme lo dispone el Articulo 113 de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Meéxico y
Municipios, le informamos de la inexistencia de la informacion que se describe en
Ia solicitud en comento.

Sin otro particular, me reitero a sus ordenes para cualquier aclaracién.
Atentamente.

M. en A. Rafael A. Valdés Diaz
Servidor publico Habilitado de la Facultad de Ingenieria.
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Observaciones

Folio de la solicitud:
Estatus de la solicitud:

00008/UAEM/AD/2019
Cierre de la instruccion

Observaciones y/o Justificacion

SE ADJUNTA OF!

10 DE RESPUESTA

Cerrar.

Imprimir
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Toluca, México. 29 de marzo de 2019
Folio Solicitud: 00008/UAEM/AD/2019

MTRO. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
DIRECTOR DE INFORMACION TRANSPARENCIA Y
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION DE LA UAEMex

Vista la solicitud de informacion, con numero de folio citado al rubro, la cual consiste
en, cito

“copia simple del oficio recibido el dia 18 de julio de 2012 por la subdireccitn
administrativa de la Facultad de Ingenieria, signado por mi, *
I Girigido al Director de la Facultad de Ingeneria, asi ISMO SONCHO COPIa
simple del oficio de misma fecha ingresado a la oficina de Rectoria de la
Universidad, de estos oficios requiero también copia simple de todos os
documentos que s hayan generado derivado de la recepcion de estos oficios.
‘También requiero copia simple de todos 10s oficios y todos los documentos que se
hayan generado, que ingresé a la Rectoria de la Universidad solicitando audiencia
on el entonces Rector Dr. Jorge Olvera Garcia. Mi nimero de cuenta es [

Al fespecto, informo, a usted lo siguiente:

Se realizo la bisqueda exhaustiva en los archivos de las dreas de a Subdireccion
Administrativa y en Control Escolar, con las personas encargadas del manejo .
control de los archivos correspondientes de ambas areas, en los cuales NO se
encontrd el oficio que solcita o interesado, y, por consiguiente, la documentacion
que se pudo haber generado, en su caso, del sequiniento o fespuesta que se e
haya dado brindado a dicho oficio.

A decir de las encargadas, en la Subdireccion Administrativa no cuentan con
archivos que daten del afio en mencion; y respecto a Control Escolar, al enviar el
archivo de la persona interesada al archivo de la UAEM, se depura, eliminando
documentos que no tengan el caracter de académicos (oficios, solcitudes, entre.
otros).

Lo anterior, conforme lo dispone el Articulo 113 de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,

Sin otro particular, me reitero a sus ordenes para cualquier aclaracion.
Atentamente.

M. en A. Rafael A. Valdés Diaz
Senvidor publico Habilitado de la Facultad de Ingenieria.
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Universidad Auténoma del Estado de México
UAEM
Comité de Transparencia

ACUERDO UAEM/AP/0023/19, QUE EMITE EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA LA AUTORIZACION DE
PRORROGAS
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ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la prorroga de la sclicitud de acceso a datos personales con ntimero
de folio:

00007/UAEM/AD/2019
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Universidad Auténome del Estado de México
UAEM
Comité de Transparencio

ACUERDO UAEM/AP/0022/19, QUE EMITE EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA LA AUTORIZACION DE
PRORROGAS

Con fundamento en los articulos 3 fracciones [V, IX, XXHI, XXVII, XXXII, XXXV, XLV, XLV,
4.6, 10, 11, 15, 18, 17, 23 fraccion V, 47, 49, 50, 51, 53 fraccion X y 163 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios y
demas disposiciones relativas y aplicables vigentes, y
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ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza la prérroga de las solicitudes de acceso a la informacion pliblica y
de acceso a datos personales con nimeros de folio:

00287/UAEM/IP/2019  00288/UAEM/IP/2019  00289/UAEM/IP/2019
00290/UAEM/IP/2019  00292/UAEM/IP/2019  00283/UAEM/IP/2019
00008/UAEM/AD/2019
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Etapa de Conciliacion - Audiencia

Folio del Recurso de Revision: 02547/INFOEM/AD/RR/2019
Folio de la solicitud: 00005/UAEM/ADI2019

Etapa de conciliacion

Notificaciones

ar n ion a las

/Audiencia

Observaciones:

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

[2547_05082019204124.PDF Informe de Justificacion 08/05/2019
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Etapa de Conciliacion - Audiencia

Folio del Recurso de Revision: 02548/INFOEM/AD/RR/2019
Folio de la solicitud: 00007/UAEM/ADI2019

Etapa de conciliacion

Notificaciones

ar n ion a las

/Audiencia

Observaciones:

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

[2548_05082019204210.PDF Informe de Justificacion 108/05/2019
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Etapa de Conciliacion - Audiencia

Folio del Recurso de Revision: 02549/INFOEM/AD/RR/2019
Folio de la solicitud: 00008/UAEM/ADI2019

Etapa de conciliacion

Notificaciones

ar n ion a las

/Audiencia

Observaciones:

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
lInforme. Justificacion_04302019211356.PDF INFORME DE JUSTIFICACION 103/05/2019
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Universidad Auténoma del Estodo de Mésico
Breccion de lansparencia Universiario
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Posesién de Sujtos Oblgados del Estado de Mésico y Municipios, 68 y 69 de loz
Lineamientos por a Recepciin, Tramite y Resctucicn de los Sofciudes do Acceso
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Personales del Estado de Méxco y lo Ley de Transporencia y Acceso o lo
informacién Pibico del Estado de México y Municlios y demas dsposiconas
relatvas y apicables vigentes; en tiempo y foma me permito maniestar en via
Informe de stficacién, o sipuente:

ANTECEDENTES
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% Universidad Auténoma del Estado de México
Direccion de Transparencia Universitaria

Municipios y por la Ley de Proteccion de Datos Personales de sta entidad,
atendid en tiempo y forma la solicitud de acceso a datos personales realzada,
por el particular apegéndose en todo momento al Principio de Maxima
Publicidad establecido en el articulo 4 y § de manera supletoria, y el articulo 1
de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios.

Cane resaltar que desce I respuesta a la saliiti de acceso a datos, se le hizo del
conadimiento af recuriento gue no se cuenta con ¢l documento roferido como
certificado tots! de estudios, toda vez que se revisd le base de datos dela Direccién
de Control Escolar y no se ubicé ningtn certificado total de estudios, tnicamente
obra una trayectoria académica parcial, que avala el 8363 por clento de grado de
avance, por o tanto o es posible atonder su pretension.

Sin embargo pese a elo el solicitante presento recurso de revisién e impuand la
respuesta otorgada manifestando como acto impugnado < LA RESPUESTA DEL
SUJETO OBLIGADO > (sic). en este sentido es oportuno sefialar lo siguiente:

Primero, es importante manifestar que Ios estudios profesionales son un nivel
formativo del alumno, mediante el desarrcllo de sus facultades, aptitudes, actitudes
¥ valores, para ejercer actividades profesionales de alta calidad y evolucionar en el
campo laboral, asf como para desemperiarse en fa indagacion, creacion y recreacion
del conocimiento.

Los estudios de licenciatura tiene la finalided de promover el desarrollo de
competencias y aprendizajes aue le permitan al egresado sjercer una profesion con
un alto sentido de responsabiidad, de etica y de servicio para despuss continuar con
estudios avanzados

Ahora bien, el articuio 17 del Reglamento de Estudios Profesionales de esta Maxima
casa de estudios, refiere lo siguiente:

“Articuo 17 Los estudios de Licenciotura conducen @ la obtencién
e un certificado de estudios y una carta de pasante, pora lo cuol
deberdn oprobarse ia totaidad de las unidades de oprendizaje
el plon de estudios y/o cubrir el total de créditos en ¢
Sefoados.

Amén de lo anterior este sujeto obigada no puede otorgar el certificado o krdex
total de estudios, toda vez que el recurrente solo cumpli con el 83.63 porcentaje del
grado de avance del pian de estudios correspondiente ala Licenciatura en ingenieria
il
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Universidad Auténoma del Estado de My
Direccion de Transparencia Universitario,

En este sentido y con fundamento en el Manual de Organizacion de la Facultad de
Ingenieria, se e siguiere una vez mas al recurrente asisir al espacio académico citado,
con la finalidad de soficitar en el Departamento de Control Escolar, el certificado
parcial 2l que tiene derecho, una vez realizado el pago de derechos.

Sirve de apoyo a0 anterior:
“DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR

oBUETIVO
Controlor el ingreso, o permanencia v @ eareso e los alumnos de
icenciatura, asi como expedir y mantener actuaiizado ef historial
acadérmico de docentes y olumnos de Ia Facultad o fin de st o
documentacién oficial que avale y en su caso cerlifique fos
estucios realizados en la misma

FUNGIONES

+ Gestionar ante ko Direccién de Control Escolar de la

Universidod lo documentacion oficial necesaria para ia
realzacion de fos trémites correspondientes.

« Venicar Ia entrega oportuna de calficaciones por parte 4
el personal docente, osf como expedi (05 recibos de
poga de fos servicios escolores de la Facultad.

En este mismo aclo y en ejercicio de méxima publicidad se le hacen saber al
recurrente los requisitos necesarios para poder solicitar el certificado parcial en el
Departamento de Control Escolar de dicha Facultad,

1. seis fotografias en blanco y negro, tamanio ovalo migfion en pape! mate
opaiina de frente, sin lentes y con fondo blanco. (nombres: corbata lisa y.
negra, saco negro y camisa blanca)

2. Pagar el recibo de derechos por la canticad de $293.00 (dos clentos noventa
¥ tres pesos MN. 00/100)

3. Oficio de exposicion de motivos diigico a la Directora de la Facultad de
Ingenieria,

Baio esa Gptica y en cumplimiento al principio de calidad referido en el articulo 16 de
13 Ley Ge Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del
Estado y Municipios, que a a letra reza:

T, ok s
Tt s
IepMaripsasis e
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Universidad Auténom o Estado do Méxica
Dreccién de Transparencia Universaria

A 16 Los responsobles oscptordn s medecs poro
montener exacto, comletos corectosy otunkzodos os datos
personcies en s posesdn, para o oter 2 vrockton

Este Sueto Obigad 1o estd actuando con negligencia, dolo o maa fe. ya aue af
nteroner o prasents medio de IMpUgNACion & revis6 nusvamente s base de calos
0 la Direccion de Contral Escolar y 56 GbIND como resultace a Uayectoria

academica prce o [

PRUI

2 Documental pibica consstente en a solcitud do Informacion
pblcs O0OOS/UAEM/AD/ZON y 5 respectva respuests a la
Sollctud e nformacién.

1) Presuncionalen su coble aspecto legal y humano, en togo o aue
favorezca i ejercci el derecho o accaso a i nformacion.

Finaimente y derivado de los alegatos, argumentos, fundamentos ¥ motivacianes
sofalagos se solcia a ese H. Instituto de Transparenca, Acceso a o formacicn
Publca y Proteccién de Datos Personales delEstado de Mbxico y Municipos:

Se sobresea ef recurso e revision, de conformidad con of articulo 139 da a Ley dela
maera

“Ariato 199, 1 ecuso o revsin s6lo pook se sobeseido
<o

V. Guae s materio s recursode revion

Por todo o sntes expuesto, emto 3 usted, Dra. EVA ABAID YAPUR , Comisionada
n turho gl Feno delInstito de Transparenca, Acceso a t nformacien Publca y
Proteccidn de Datos Personsles del Estado de México y Murvcipis, € presente.
informe G justiicacién aue sustenta ef sobreseimianto del presents recurso de
revision, para que 3l momento de dictar resolucién se tomen en cuenta las
consideraciones vertidas.

Con fundemento en o Arlulo 139 fraccén v de Ia Ley de Proteccion da Datos
Personaies en Posesion do Sujalos Oblgados del Estado de MExco y Muricipios;asi
Gomolos inearmientos por los que s astablece las poiticas rteros y procedimientos.
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Direccién de Transparencia Universitaria

implementacion de la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México,
e los Recursos de Revision que Deberén Observar [os Sujetos Obligados por a Ley.
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México, con
relacion a los acuerdos primero, segundo y tercero del Acuerdo por @ que se crea la
Direccién de Trensparencia Universitaria de la Universidad Autonoma del Estado de
México, estando en tiempo y forma, firma en este acto e M. en D. Huoo Edgar
Chaparro Campos, Director de Transparencia, en su carscter de responsable de la
Unidad de Transparencia de la Universidad Auténoma del Estado de México.

ATENTAMENTE .
PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
2019, Afio del,75 Aniversarlo de la Autonoriia ICLA-UAEM",

M. EN D. HUG
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA UNIVERSITARIA

ol ) ey 12343055 [§
Mo npsndsmeresmd
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EENTE

En cumpliento con o establecido en el Capfhs Pimero “Disposiciones Aplcables
2 los Mecos de Impugnackin de ls Ley de Proteccn de Dotcs Persondies en
Posesién de Sujetos Otigodos delEstado de Mbxco y Municics, €8 y 69 G los
Lineamentos para la Recepeicn, Trimte y Resolcidn de ks Solcitudes de Acceso
0o Informacisn Piblco, Acceso, Modiicockin, Susttuckin, Recticaodn o Sueresicn
Porcil o Totol de Datos Perscnales, asi como de os Recursos de Revisicn que.
deberdn observor los Sustos Obligados por ko Ley de Proteccin de Datos.
Personctes del Estado de Mexico y 1a Ley de Transparendia y Acceso @ Ja
informocidn Piiico 48 Estodo de Mexco y Muncipos y demds dsposiciones.
relaivas y spikatles vgertes; en Gempo y forma me permto marvfesta en vis
Informe do ustfcacion, o squiente:

ANTECEDENTES

1. Guo enfocha 26 de febrero do 201 serectic enla Unidad de Transparencia,
Gependiente de Ia Drecaon de Transparenda Unierstar, I solcitud de.
ccasoa datos personaks con nimero de folo 00007/UAEM/ADIZ0, en'a
cus se requere:

okl coplo cericodo 0l dctomen generol s peice d 10
fosncaoin e o colficocin e o motero HoGWD 8, ol ocd
imero 036 d fcho 6 de o de 2006,  cunl b el Ofcn
61 4600000 Generol o en b o o derchos uersiancs
e o Unersekot Auttome et <o e e, i nemtve <

plgivsigrpi
—=

2 Gue ls Undsd de Transparencie dependente de B DireccSn de
Trensperenda Univarskaris de la UAEM en focha 1 de abr de 209, do.
respuesta s a sokctud e acceso a datos en el suinte sentic:

~ocemas gesu conocimento que s boses de dctos con bs
Qe cuent este sgetscokgasonos tenereasizode n Detomen

e
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‘general de periaje de falsificacion e 1a calificacisn de o unidad de
oprendizoje Hiulico I 5ic)

3. €112 de abril de 2019, Is Unidad de Transparencia dependiente de fa Direccién

de Transparencia Universitaria, recibi® 3 través del Sistema de Acceso,
Rectificacién, Cancelacién y Oposicion de Datos Personales (SARCOEM), el
Recurso de Revision con nimero de follo 02548 INFOEM/AD/RR/2019,
interpuesto por el recurrente en contra de Ia respuesta otorgada a a solicitud
00007/UAEM/AD/2079, en el cual manifest Io siguiente:

Acto Impugnado:

“Larespuesta del Sujeto Obiigado” (55)
Razones o motivos de la inconformidad:

“Noproporcionan el periaje fue comunicado mediante el ofico.
nimero 036 de fecha 16 e unio de 2006." (s5)

ALEGATOS

Una vez anaizado el Recurso de Revision y mediante oficio, Ia Unidad de
Transparenda dependiente de la Direccion de Transparendia Universitaria,
hizo del conocmiento &l Servidor Universitario Habilitado de la Facultad de
Ingenieria de la UAEM, el Recurso de Revision con nimero de folio
'02548/INFOEM/AD/RR/2019, interpuesto por el recurrente en conira de Ia
respuesta otorgada a la solicitud 00007/UAEM/AD/20T8.

El Servidor Universitario Habilitado de la Facultad de Ingenieria de la UAEM,
dio respuesta al Recurso de revision en el siguiente sentido:

“.Con el propésito de brindarks uno raspussto fidedigna of
interesado, se Jevé a cabo, por segunda ocasidn, ko bisqueda
‘exnoustiva el documento que en a solicitud original requint dicha
Ppersona, no encontrondolo en os archivos de este Organismo.
Acodémico.

Por o anterior, se confima Ia respuesta que se entregd of
interesado, agregando que as responsables de los archivos en la
Direccidn y de Control Escolor de ko Focultod, monifiestan que
desconocen del asunto que plantea el nteresado en Ia solcitd
onginal.* (s6)
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I La Universidad Auténoma del Estado de México es sujeto obigado por la Ley.
de Transparenciay Acceso a la informacién Piblca del Estado de Méxicoy.
Municipios y por Iz Ley de Proteccion de Datos Personales de esta entidad,
atendid en tempoy forma la solcitud de acceso  datos personales realzada
por @ particular apegéndose en todo momento al Prindipio de Maxima
Publicidad establecido en el articulo 4 y 9 de manera supletoria, y el artiulo 1
de la Ley de Protecdién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios.

Esasi que el solicitante presents recurso de revision e impugnd larespuesta otorgada
manifestando como acto impugnado < LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO >
(sKc), en este sentido es oportuno sefalar lo siguente:

€1 documento que soficita el particular no se localz en los archivos que obran en la
Facutad de Ingenierla en razén de la temporalidad y al cumpimiento de la
normatividad aplicable en materia de archivo, lo que generala baja documental de o
requerido.

Bao esa 6ptica, los neamientos parala Administracion de Documentos en el Estado
de México sefialan los diclos de vida de los dversos documentos en poder de los.
Stjetos Obligados como se advierte a continuacitn:

“Articuo 61 I ciclo de vida de los documentos de Archivo s
corresponderd con los siquientes fases.

L Fose octivo. Etapa en o que fos documentos estén en un
periodo de trmitacion y se uthzan constantemente por parte
de o Unidad Administrativa que o generd o recibie,y se ubcan
en el Archivo de Tremite;

1 Fose Semiactiva. Perodo en el que ios documentos, una vez
concluido su tramite, mantienen un volor administativo pero
yo 1o son de uso frecuente por parte de o Unidod
Administrotive que los gener o recibi y se resguardan en el
Archivo de Concentrocion..” (50

Por e inairto a1 Valocé, Sl y B o i
Expedientes y Series de Tramite concluido en los Archivo del Estado de México, los.
‘cuales son los encargados de regular la valoradén, selecdén y baja de documentos
oo koot ot ke i it i o,
el espacio destinado para su conservacién, su antigledad, y, princpaimente,
o s frmascinda i prcrama o g et n o g o
st o g oo St M S5 S
e
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los expedientes ya no se requieren para fines administrativos, como es el caso
conereto, taly como establecen los articulos 4, fraccién IX y IX, 20y 27, fraccion |
que a laletra dicen:

“Artieuo 4. Para los efectos de interpretacin y apkcadicn de los
Lineamientos se entendiers por:

i Boja Documental. Elminacién fisca de ib doaumentacén que
hoya presaito en sus valores adminitrativos, legoles, fiscalks o
contables, y que m contenga valores historicas, conforme a 13
normatividod emitic. "

“Arfado 20 Los expedentes e trémite conckid> y ks
dlesclasificados se mantendirén integros por un period de dos afios
en los Archivo e Trémite de los Unidades Administrativos.
Cumplendb este plozo se podlt proceder a su seleccidn prelminar
y transferencia of Archivo de Concentrocion.

£l periodo seialac se computard a partir del dis sguiente a I
fecha del documento con el cudl se dé por concluido el asunto ue
moti Io integrocidn de los expedlientes. (5ic)

“Artico 27. Las Unidades Administrativas ol realizar o
transferencia delos expedentes de tramite condluido, sefilardn en
@ Inventoro corespondiente los plazos de  conservadidn
precaucional de éstos en ef Archivo de Concentracin. Pora
Geterminar @l plozo de conservadidn precoucional deberd
consiceror el marco legol o odministrativo bajo el cudl se
Pprodjierono recibieron los documentos y fos siguientes periodos:

I 6 afos paa  expedentes con informacion
odminitrativa. "

En este sentido, tenemos que & documento requerido, a través de la solicitud de
acceso a datos identificada con ¢ nGimero de folio 00007/UAEM/AD/2019, segin las
normas y catélogos de vigenda, terminG su vida administrativa Gti y no es
considerado para formar parte del Archivo Histérico.

Sin embargo, este Sujeto Obligado realzé Una bisqueda razonable y exhaustiva, en
s distintas Unidades Administrativas que se consider pudieran tener el dictamen,
soicitado, dando como resultado que en la Defensoria de los Derechos
Universitarios, se cuenta con dos oficios relacionados con el documento en cuestion,
los cusles en medular refierenlo sguiente:

Wi G e,
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« En el primer oficio de fecha 23 de agosto de 2017, se advierte que fue
entregado el dictamen de documentoscopia al entonces Director de la
Facultad de Ingenieria, sin embargo no se cuenta con dicho dictamen por los.
argumentosy fundamentos anteriormente vertidos en el presente informe de.
Justificacion

« Por o que respecta al segundo oficio, en el ndmeral dos se observa que s
extrajo la conclusion del dictamen practicado por el Lic. Jests Victor Nava
Torres, perito designado.

Empero, de la bisqueda referida no fue posible ubicar el documento “per se”, pero
‘conla fnalidad de colmar su derecho de acceso a los datos personales, consagrado
en el articulo 16 de I Constitucion Pollica de los Estados Uridos Mexicanos, y en
sjercicio de méxima publicidad, se anexan al presente informe de justificacion los
oficios referidos, en los cusles se advierte que contienen un extracto de os.
resultados del dictamen requerido por el particular, siendo esta la informacién con la
Que cuenta esta Méxima Casa de Estudios Mexiauense.

PRUEBAS

2)  Documental pablica consistente en la solicitud ds informacién
piiblica 00007/UAEM/AD/2019 y su respectiva respuesta a
solicitud de informacion.

b)  Documental piblica consistente en los oficios de fecha 23 de
agosto de 2007 y 10 de septiembre de 2007 respectivamente.

©  Presuncional en su doble aspecto legal y humano, en todo fo que.
favorezca al ejercicio del derecho de acceso a la informacién.

Finslmente y derivado de los alegatos, argumentos, fundamentos y motivaciones.
sefislados se solcita a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la informacion
Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Munidipios:

Se sobresea el recurso de revisién, de conformidad con el articulo 139 de la Ley de la
materi.

“Artiao 139, €1 recurso de revisién s6lo podd ser sobreseido
cuando:

V. Guede sin materia el recurso derevisien.”

Por todolo antes expuesto, remito a usted, Mtro. José Guadalupe Luna Hemandez,
Comisionado en tumno del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y.
ot auad

ol e . soosa
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Municipios, el presente informe de justificacion que sustenta el sobreseimiento del
presente recurso de revisién, para que a momento de dictar resolucion se tomen en
cuenta las consideraciones vertidas.

Con fundamento en el Articulo 139 fraccin v de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesicn de Sujetos Obligados del Eslado de México y Muniipios; asi
‘como los lineamientos por s que se establece las poiticas criteriosy procedimientos
que deberan observar los sujetos obligados, para promover la apicacion e
mplementaasn de la Ley de Proteccsn de Datos Personales del Estado de México,
de los Recursos de Revisién que Debersn Observar los Sujetos Obigados por la Ley.
de Transparencia y Acceso a Ia informacién Pibiica del Estado de México, con
relacion a los acuerdos primero, segundo y tercero del Acuerdo por el que se creala
Direcaitn de Iransparencia Universitaria de la Universidad Autbnoma del Lstado de
México, estando en tiempo y forma, firma en este acto el M. en D. Hugo Edgar
Chaparro Campos, Director de Transparencia, en su carécter de responsable de Ia
Unidad e Transparencia deIa Universidad Auténoma el Estado de México.

ATENTAMENTE s
PATRIA, CIENCIA Y TRAB,
2019, Ao del 76 Aniversafo

dela Aum}nuz ICLA-UAEM"

M. EN D. HUGO, CHAPARRO CAMPOS
DIRECTOR RRANSPARENCIA UMMARIA

VoGOt s,
Calsdettoe.CP.goczs.

T, indode s
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UAEM ~ Ceniro de Investigacién en Clencias Jurldicas.
Justicia Penal y Seguridad Piiblica

Ciudad Universitaria.

Facultad de Derecho.

Toluca, Estado de México.
Jueves, 23 de agosto del 2007.

DR. MARTIN CARLOS VERA ESTRADA,
DIRECTOR DE LA FACULTAD DE INGENIERIA DE LA UAEM.
PRESENTE.

JESUS VICTOR NAVA TORRES, Licenciado en Derecho con Cédula
Profesional nimero: 2302257 y Experto en Escrituras con autorizacion para
ejercer la_Actividad Profesional de Perito en materia de Grafoscopia,
Documenioscopia y Dactiloscopia, en mi carécter de perito designado para
intervenir| periciaimente en el asunto que se ventila en el seno de los HH.
Consejos| de la Facultad que Usted probamente dirige, relativo al alumno que,
solicitando se regularice su situacion académica, presenta copia de un acta de

idnes que se presume falsa, por este conducto me permito distraerle de
sus miiliples actividades con la finalidad de exponer lo siguiente:

Que habiendo realizado las diligendias relativas al trabaio pericial de
campo yi de laboratorio y, habiendo obtenido una conclusion en cuanto al
problema de naturaleza documentoscopica que me fue planteado, por este medio
le hago éntrega del dictamen emitido con ndmero de identificacion: Expediente
DICIOF/03-06 y de los resultados obtenidos en el mismo.

0 otro particular y no dudando de la atencion que se siva dar al
presente, le reitero como siempre, la consideracion de mi més alta estima.

ATENTAMENTE
“Patria, Ciencia, y Trabajo”
2007, 50° Aniversario Luctuoso del Poeta Enrique Carniado”

B o
LIC. JESUS VICTOR NAVA TORRES
Candidato a Maestro en Criminalistica.

5 to0m Cem Gac. oz Garmsicn s AEN.
e Ve Ve G e et O e 5
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_Anteponiendo ur| cordal Saiudo, por este medio y con base en el ofcio 109672007, de
cia del ‘General, dondo se indica que el ‘drector detominars los mecanismos

y estategias pars roguiarzar Iastrayectoras académicas de 1os akuminos, de fomna tal que
So dotomine académicamente su pormanendia on la Facutad do Ingeniera’ le solcto

mayatetament o sgene respect o o [

1. La cancelacign de la inscripcién a la asignatura de Abssteciniento de Agua Potable y
Alcantriladd en el periodo 20035, tal y como lo_autorizaron los HH. Consejos
‘Académico y o Gablomo de a Facullad on a sesén oinara del 19 de mayo do 2005, |

2. Con base en o dictamen DICIOF/03-08 emitio por el L. Jesds Victor Nava Torres,
perto designado para infervenr pericaimente en of caso del alumno respecto a la
Valdoz do acta do calficacones ordinara de s matara do Hidrdulca Il impartda por o
ng. José Majia Ambrosio y donde se conciuye que “no se halaron caracersicas que.
pusdan ser Gonsideradas como ndices do falsedad en el documento cuestionado e
nimerce latas y fima’, e soicito atentamento aserfar la calficackén dol

‘ovakuacin ordinaria de dicha matera duranto ef

Inscripcion extempardna a semesire 2007B.

Se solcita lkvar a cabo Ias accones anirores con la finaidad de salaguardar fos
erechos escolares del alumno, mismas que se hardn del conocmiento de o5 HH.
‘Canselos de la Facuttad de Ingeriria con base en a opinkén o inferprtacién expresada on
olofco mer ‘anterommente y emiido por la Oficina del Abogado General

ATENTAMENTE




image32.png
Dieccién de Transparencia Univertaria

P, e
AR O s L
SRS
o mven wseivez vz
RS ISR o oe
FRTENR E NG U e 0
ISRV el
B SRS LR RS B
B Vi
R

En cumplimiento con o estatiecido en o Capiul Primero “Disposiciones Aplcables
2 los Mersos d imousnacin de a Ley de Proteccion de Datos Persanales en
Posesién de Sustcs Oblgados del Estodo de México y Municipos, 68 y 69 de fos
Lineamientos para ko Recapcien, Tromite y Resolicicn de fos Solctudes de Acceso
ko nformacién Pibica, Acceso, Modlficocion, Susttucion, Rectifcacion o Subresion
Porca o Totol de Dotos Personais, os! como de los Recursos a6 Revsién qus
debertn observor los Sujetos Otigodos por fa Ley de Froteccin de Dotos
personcles dei Estodo de México  lo Ley de Transparencia y Acceso o ko
Informacion Pibica del Estado de México y Muniipos y demds dsposicines
relatas  aplcables vigentes; en tiempo  forma me permiio manlestar on via
Informe do justicacin, o sigunte:

ANTECEDENTES

1. Gue enfocha 26 cefebrero de 2019 se reckié en'a Unidad de Transsarencis,
Gependiente g Ia Diraccén de Transparencia Unverstar l solcitud de
accso a catos personses. con nimaro do folo OO0OB/UAEM/AD/201S, en
1o cusl se roquiere

o s o it o o o 2002 o
i canisy do 1 Faclad e v, dnods
oo vt R > 3 o< % 10
o o co et
ot vt o ot ety i A wer e
e esto ofcos reaero vt copo o G s o
ctos i ot requers cope e 8 oo o oy
oo s ot ot 5 Ty gt ot Pt o
e o0 1 Gt sbtons avtenc con o e
i O e GGt vt s o i o
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2 Que la Unidad de Transparencia dependiente de la Direccién de
Transparencia Universitaria de a UAEM en fecha Tl de abril de 2019, dio
respuesta ala solicitud de acceso a datos en el siguiente sentido:

‘hacemos de su conocimiento que en las bases de datos con (s
aue cuento este sufeto oblgado o fue posible ubicar el documento.
Que es de su interés, toda vez ha sido depurado por considerarse.
expecientes con informacion aaminitrativa, corentes de volor
pistérico,fo anterior d conformidad con el Acuerdo de Inexistencio
UAEM/CUNIN/OOA/S" (ic)

3. E123 de abril e 2019, la Unidad de Transparencia dependiente de la Direccion
de Transparencia Universitaria, recibid a través del Sistema de Acceso,
Rectificacién, Cancelacién y Oposicion de Datos Personales (SARCOEM), el
Recurso de Revisién con nimero de folio 02549/INFOEM/AD/RR/2015,
interpuesto por ol recurrente en contra dela respuesta otorgada a la solicitud
00008/UAEM/AD/2019, en el cual manifesto o siguiente:

Acto Impugnado:

L0 respuesta del Sujeto Obligado ™ (sic)

Razones o motives de la inconformidac:
"No proporciona fa iformacion que solicite.” (5c)
ALEGATOS

Una vez anaiizado el Recurso de Revisién y mediante oficio, la Unidad de
Transparencia dependiente de la Diteccién de Transparencia Universitaria,
hizo del conocimiento al Servidor Universitario Habilitado de la Facultad de
Ingenieria de la UAEM, el Recurso de Revision con nimero de folio
02549/INFOEM/AD/RR/2019, interpuesto por el recurrente en contra de Ia
respuesta otorgada a a solicitud 00008/UAEM/AD/2018.

£ Servidor Universitario Habilitado de a Facultad dé Ingenleria, dio respuesta
al Recurso de revision en el siguiente sentido:

“.Con ¢l propsito de brindarle una respuesta fidedigna ol
Interesado, se llovd & cabo, por segunda ocasién, 1o bisquedo
exhaustiva del documento que en (a solitud originol requirs dicha
persono, no encontréndolo en los orchivos de este Organismo
Académico,

o, Eruio bk
T s
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Por o onterior, se confinma o respucsta que se entregd o
Interesado, agregando que fas responsabies de los archivos en 1o
‘Subdtreccin Administrativa y de Control Escolar de fa Facultao,
masifiestan que no cuentan con archivos correspondientes of affo
del 2012, debido o I depurocion que se efectda conforme G o
normativia correspondiente en lo materi.

Il LaUniversidad Auténoma del Estado de México sujeto obligade pora Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pdbiica del Estado de México y
Municipios v por la Ley de Proteccin de Datos Personales de esta entidad,
atendid en tiempo y forma a soficitud de acceso a datos personales realizada
Bor el particular apegancose en todo momento al Principio. de Maxma
Publicidad establecido en el articulo 4 y 9 de manera suplatori, y el articuio 1
de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios.

Sin embargo pese a olo el soitante presents recurso de revision e IMPUING la
respuesta olorgads manifestando como acto impugnado < LA RESPUESTA DEL
SUUETO OBLIGADO > (sc). en este sentido es oportuno sefiler [o siguiente:

La informacion qus requiere ¢l particular como tal no constituye un dato personal,
toda vez que es considerada informacion de tipo administrativo; sin embargo pese a
ello se procedid a buscar Ia informacién que es de su interés, pero en razon ce la
fecha de creacién no fue posible su localizacion.

Bajo esa 6ptica, los ineamientos para la Administracién de Documentos en el Estado
de México sefialan los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los
Stjetos Obligados como se advierte a continuacion:

“Articulo 61, E1 cico de vida de los documentos de Archivo 5o
comesponderd con las siguientes foses

1 Fase activa. Etapa en ko que os documentos estdn en un
periodo de tramitacion y se uliizan constantemente por parte
e Unida Administrative que o generd o recibid, y se ubican
en el Archivo de Tramite

It Fase Semiactiva. Periodo en f que los documentos, una vez
concludlo su tramite, mantiensn un volor adminStrativo pero
o no son de uso frecusnte por porte de o Unidod
Adminitrativa que ios generd o recibid y se resguardan en ef
Archivo de Concentracion..” (sic)

Vi e o x5,
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Por su parte, los Lineamientos para la Valoracion, Seleccién y Baja de Dacumentos,
Expedientes y Series de Tramite concluido en los Archivo del Estado de México, los.
cusles son los encargacos de regular la valoracion, seleccion y baja de documentos
se debe realizar considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso,
el espacio destinado para su conservacion, su antigledad, y, principaimente,
mediante la formulacion de un programa de gestién de documentos en el que toda
‘accién relacionada con Ia disposicion Gocumental sio tenga lugar si se garantiza que
o5 expedientes ya no se requieren para fines administrativos, como el caso concreto.

En este sentido, tenemos que of documento requerido, a través de la solicitud de.
acceso & datos identificads con el nimero de folio O000B/UAEM/AD/201S, seqin Ias.
normas y catdlogos de vigencia, termino su vida adrministrativa Gt y no se considera
de importancia para formar parte del Archivo Histérico,

Por otra parte, es importante manifestar que el oficio que solicita el hoy recurrente,
a través del Sistema de Accesos, Rectificacin Cancelacion y Oposicion (SARCOEM)
no forma parte de lo que Ia ley considera como datos personales, a saber:

“Articuto 4. Para os efectos de Ia presente key se entenderd por

X1 Datos Personales. A la injormacién concerniente o uno
persona fisica o jurdico cokectiva identificada o identificable,
establecido en cualquier formato o modaiidad, y que esté

aimacenada en los sistemas y boses de datos.
(Entasis anadido)

De o anterior se desprende que un dato perscnal es el Nombre, Domicilo, Registro
Federal e Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacidn (CURF),
nimero y correas efectrsnicos personaies, por mencionor algunos.

Por 1o que un ofico, o es materia de proteccion de datos personales, sino de
Tronsparencia y Acceso o 1a Informacion Public sh embargo no se cuenta con o
informacien soliitact.
Por Io anterlormente expuesto y con fundamento en el articulo 126 de la Ley de
Proteccion de Datos Personsles en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, se ofrecen as siguieres:

PRUEBAS

2 Documental pibica consistente en la solctud de informacién
ibica Q0COBAEM/AD/Z01D ¥ su respecive respuesta a la |\
Solcitud de informacion.
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b)  Presuncionl en su doble aspecto legal y humano, en todo [0 que.
favorezca al sjercicio del derecho de acceso a la informacién.

Finalmente y derivado de los dlegatos, argumentos, fundamentos y motivaciones
sefialados se solicite & ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacien
Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios:

Se sobresea el recurso de revision, de conformidad con el articulo 139 de la Ley de la
materia

“Artico 139, Ef recurso de revisién slo podld ser sobreseido
cuando:

V. Guede sin moteria el recurso de revisicn.”

Por todo lo antes expuesto, remito a usted, Miro. JAVIER MARTINEZ CRUZ
Comisionado en tumo del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a Iz
Informacién Pblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, ef presente informe de justificacion que sustenta el sobreseimiento del
presente recurso de revision, para que al momento de dictar resolucion s tomen en
cuenta las consideraciones vertidas.

Con fundamento en el Artfculo 139 fraccién v de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; asi
como los lineamientos por 1os que s establece las polltcas crterlos y procedimientos
que deberén observar [05 sujetos obligados, para promover la aplicacion e
implementacion de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México,
de los Recursos de Revision que Deberan Observar (0 Sujetos Obligados porfa Ley.
de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México, con
relacion alos acuerdos primero, segundo y tercero del Acuerdo por el que s crea la
Direccién de Transparencia Universitaria de la Universidad Auténoma del Estado de
México, estando en tiempo y forma, firma en este acto el M. en D. Hugo Edgar
Chaparro Campos, Director de Transparencia, en su caracter de responsable de la
Unidad de Transparencia de 2 Universidad Auténoma cel Estaco de México.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00005/UAEM/ADI2018
Folio Recurso de Revision: 02547/INFOEMIADIRR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus
(Cambiar estatus: Cierre de la instruccion
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

Infoem, estoy Cumplimento como establece y manifestacion en|
lsus actividades que se Fundamentos que marca los articulos |
Fracciones de Transparencia y acceso a la Informacion Publka
[Anexo.pruebas.paf del Estado de México y Municipios en presenta ley Vigente. Se|13/05/2019|
Isolicita que en la etapa de conciliacién se presentaran mas
pruebas, e incluso presentar testigos.. C.
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Folio Solicitud: 00007/UAEM/ADIZ019

FolioRecurso de Revision: 02548/INFOEWADIRRI2019
Puede adunar archivos a ste esttus
Cambiar estatus: Clerre de lainstruccion
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

Infoem, estoy Cumplimento como establece y manifestacion en|
lsus actividades que se Fundamentos que marca los articulos y|
Fracciones de Transparencia y acceso a la Informacién Publkal
[Anexo.pruebas.paf del Estado de México y Municipios en presenta ley Vigente. Se|13/05/2019
Isolicita que en la etapa de conciliacién se presentaran mas
pruebas, e incluso presentar testigos.. C.
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00008/UAEM/ADI2019
Folio Recurso de Revision: 02549/INFOEM/AD/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccién

Archivos enviados por el Recurrente
[ NombredelArchivo | ~ Comentarios [ Fecha |
Infoem, estoy Cumplimento como establece y
Imanifestacion en sus actividades que se Fundamentos
que marca los articulos y Fracciones de Transparencia y

Anexopruebas pd cceso a la Informacién Pl]bl_ka del Estado_d_e México y
Municipios en presenta ley Vigente. Se solicita que en la
etapa de conciliacion se presentaran mas pruebas, e
incluso presentar testigos.. C.
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Solicite Kardex Total o Certificado Total, de Ia licenciatura en Ingenieria Civil (Plan
Vo).

De acuerdo sus alegatos.
1.-Uttima inscripcién fue en el Periodo 20038, Respuesta. Falso.

2. Ao N . fs motericsfotantes, No se pudieron dor al, or
ERROR en i Sistemo. Que era Exror del Sistema por el cambi.

2. o [ 5 Conciuyo con todos los Créditos que sbarca 1a

Licenciatura de Ingenieria Civildel Plan Viejo.

4.- Hago mencidn, de los planes, solo existia un Plan Viejo cuando inicie 1a Licenciatura, y luego
cambiaron plan .

5.-Tengo papeleta de las Materias que curse en iltimo Periodo.

6.- No se a dado Contestacién del Oficio Exp. No. DDU/007/06, oficio No. 036, Defensoria de Ios
Derechos Universitarios, de fa Universidad Auténoma del Estado de México, y lo que acordd
deshacer el dafio no cumplimiento. Hasta la Fecha no dado Contestacion, Solo Negativas.

2.- Ende, Manifiesto, No puedo. o, Estd Incomy e solicie en el i
‘quien me causo el Problema.

Nota: Violacion mi Carrera Profesional , y Legislacién Universitaria, Mis Garantias que Establece
¥ Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitucidn Politca del Estado
Libre y Soberano de México.

8.- Otras Pruebas son el Personal de fa focultad de Ingenieria y Rectoria.
.- Prueba mas importe es a Pericial hasta fecha dado respuesta solo negativas,

1L Solicite Copia Certificada del dictamen general del peritaje de Ia falsficacion de la
calificacion de Ia materia Hidrdulica I

1.- No se a dado Contestacion del Oficio Exp. No. DDU/007/06, oficio No. 036, Defensoria de fos
Derechos Universitarios, de la Universidad Auténoma del Estado de México, y o que acordé
deshacer el daito, No se a dado Cumplimiento.

2.- De acuerdo a la maxima casa de estudios de Rectoria del Estado de México y Faculta de
Ingenieria del Estado de México. No sé a dado Cumplimiento a lo que se acords en ambas partes,
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hago Menci6n de las Fecha, 2012, Noviembre 2014 y Noviembre 2015 y Noviembre 2016. No se a
dado Cumplimiento menciono Se acords en el (inciso 1).

4.- Parque dice que No Procede o Cuando Porque motivo Dice.

Nota: Violacidn mi Carrera Profesional , y Legislacidn Universitaria, Mis Garantias que
Establece y Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano de México.

IIl.- Solicite Audiencia, Rector Jorge Olvera Garcia y Rector Alfredo Becerra Baca.
1.- Audiencias Solicitadas.

1.- 11 de diciembre del 2013.

2.- Ciudad de Toluca, Lerdo, Mex, 30 Junio del 2014,

3.- Ciudad de Toluca, México, 27 de Febrero del 2015.

4.- Ciudad de Toluca, Lerdo, México, 24 de Agosto del 2015.

5.- Lerdo, Toluca, Edo de Méx. 9 de Febrero del 2017. (Se Nego).

Nota: De las Audiencias que solicite Con Rector Jorge Olvera Garcia, No se me dio Contestacién,
Ni Cumplimiento y lo que se acord (inciso 7). Hasta la Fecha no dado Contestacién, Solo
Negativas.

6.- Escrito, Rector En Educ. Alfredo Barrera Baca. Lerdo, Toluca, Edo de Mex. 24 de Octubre del
2018,

7.- No se a dado Contestacién del Oficio Exp. No. DDU/007/06, oficio No. 036, Defensoria de los
Derechos Universitarios, de la Universidad Auténoma del Estado de México.

Nota: Violacion mi Carrera Profesional , y Legislacién Universitaria, Mis Garantias que
Establece y Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano de México.
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Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
| Nombre del Archivo
|

prchivo UniversitarioPDF ——|En alcance al informe de justificacion 14/05/2019)
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M. enD. Hugo Edgar Chaporro Campos
Director ds Transparenci Universitaria
PRESENTE

Anticlpindoleun cordal saludo, me permtoresponderie s afco No
DTUlo4giag de fecha o de maye.
deReviién o2545INFUEMADI/ 05,

 cortente, para 1 stencién del Recrso

Infornndoe que se ha procedido 3 buscor exhasthaments el
expesten ol . I - o corvs SR
tanto esclar como adminstativo,en o cervo documental dl Archivo de
Concertracin, particrments e I docmentacién tosfrd fscs y
ectrnia po o Organismo Acodémica Facutad de Ingener,tenienda
coma esiado que 1o se oclzaron dichs documents, purs la Ghima
ransfeencaprima dndocumentcion adminsata de dicho organismo
datade oy

Sinmis por ol momanto, quedo de Usted.

ATENTAMENTE
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Universidad Awténoma del Estado de México.
UAEM  Centro de Investigacidn en Clencias Jurldicas
Justicia Penal y Seguridad Piblica

Ciudad Universitaria.

Facultad de Derecho.

Toluca, Estado de México.
Jueves, 23 de agosto del 2007.

DR. MARTIN CARLOS VERA ESTRADA,
DIRECTQR DE LA FACULTAD DE INGENIERIA DE LA UAEM.
PRESENTE

Mﬁ.&%ﬁs VICTOR NAVA TORRES, Licenciado en Derecho con Cédula

= ionel numero: 2302257 y Experto en Escrituras con autorizacion para

ejercer la_Actividad_Profesional de Perito en materia de Grafoscopia,

Documentoscopia y Dactiloscopia, en mi carécter de perito designado para

interverir| pericialmente en el asunto que se ventila en e seno de los HH.

jos de la Facuitad que Usted probamente diige, relafivo al alumno que,

se regularice su situacion académica, presenta copia de un acta de

que se presume falsa, por este conducto me permito distraerle de
sus milltiples actividades con la finalidad de exponer lo siguiente:

mL habiendo realizado las diligencias relativas al trabajo pericial de
campo y: de laboratorio y, habiendo obtenido una conclusion en cuanto al
problema de naturaleza documentoscopica que me fue planteado, por este medio
Ie hago éntrega del dictamen emitido con ndmero de identificacion: Expediente
DICIOF/03-06 y de los resuitados obtenidos en el mismo.

otro particular y no dudando de la atencion que se siva dar al
presente, le reitero como siempre, Ia consideracion de mi més alta estima.

ATENTAMENTE
“Patria, Ciencia, y Trabajo”
2007, 50° Aniversario Luctuoso del Poeta Enrique Carniado”

LIC. JESUS VICTOR NAVA TORRES
Candidato a Maestro en Criminalistica.

erro & Coatepec oo Cudad Universitaria, Toluca, Méx. C. 50110, Tel. (01722) 21283 24
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
M.EN C.C. JUAN -
CARLOS
00005/UAEM/AD/2019/T SP/0001 wozts BT 270312019 0DO0S/UAEM/ADI2019/RSP/0001
GOMEZ

AC Aclaracién  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo
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Observaciones

Folio de la solicitud: 00005/UAEM/AD/2019
Estatus de la solicitud: Cierre de la instruccion

Observaciones y/o Justificacion

Hacemos de su conocimiento que después de realizar una busqueda en la base de datos de Ia Direccion de Control Escolar no se ubico un certificado total de

estudios a su favor; revisando su trayectoria académica de la Licenciatura en Ingenieria Civil, se tiene registro que no concluy6 con la licenciatura y su dltima

inscripcion fue en el 2003 B, con un porcentaje de avance de 83.63, se sugiere respetuosamente acudir a la Facultad de Ingeniera para solicitar su certificado
parcial de licenciatura.

Cerrar | | Imprimir





